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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. la R eina nuestra Señora Q. D. G.) y 
gu augusta Real familia continúan en esta corte 
s in 'n o v e d a d  en su importante salud.

MINISTERIO DE FOMENTO

Obra * públicas.

limo. Sr. J Accediendo S. M. la R elna (Q. U. O.; 
á lo solicitado por D. Lucio Domínguez . vecino de 
esta corte, ha resuelto prologar por el término de 
seis fineses el plazo de diez y ocho que se le otorgó por 
la ReaHSrden do 27 de Julio de 1859 p ira practicar 
los estudios de dos canales de riego derivados del rio 
Guadajoz, que fértil icen sus valles desde Castro del 
Rio hasta el puente viejo, en la carretera general de 
la provincia de Córdoba ; entendiéndose esta próro- 
ga eon las mismas salvedades y condiciones que la 
primitiva autorización.

De Real órden lo^djgo a. V . 1. para su inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 24 de Enero de 4861.

) , t :_____ .. .  , - —  - 4 IO R V M IA .

Sr. Director general de Obras públicas.

MINSITERIO DE LA GUERRA Y DE ULTRAMAR

P  Gobernador Capitán general de Filipinas par
ticipa con fecha 7 de Diciembre próximo pasado que 
no ^ocurre novedad en aquellas Islas, y que su estado 
sanitario continúa siendo satisfactorio.

DESPACHO TELEGRÁFICO.

Southampton 30 de Enero de 1 8 6 1 .=  VA Cónsul 
de Southjampton al limo. Sr. Director general de 
Ultram ar:

«Pote! VaporTciornanian se lienen noticias délas 
Antillas. En la Habana el 9 de Enero y en Puerto- 
Rico el 14 no ocurría nada importante.»

CONSEJO DE ESTADO.

R EA L. D E C R E T O .

Doña Isabel II, por la gracia de Dios y la Cons
titución cte iTí Monarquía española REiNA.de las E s -  
pañasrALGúbérnádor y Consejo provincial de Caste
llón*. y á icualesquiera otras Autoridades y personas á 
quienes tocare su observancia y cumplimiento, sabed: 
que he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que en el Consejo de Estado pende 
en grado de apelación entre partes, de la una el Ayun
tamiento de Castellón, representado por mi Fiscal, 
apelante; y dé la otra D. José del Cacho, de la mis
ma ¿vecindad, en rebeldía, apelado, sobre revocación 
de la sentencia que en 17 de Mayo de 1858 dictó el 
Consejo provincial declarando libre el huerto de Cri- 
cho .de la servidumbre de tener abierto un conducto 
paré recibir las aguas que en tiempo de lluvias se 
acumulan en el camino de Almazora por el coníin de 
su heredad con la de D. Manuel Jiménez:

Visto:
Visto el certificado expedido por el Secretario del 

'Consejo provincial, con referencia al expediente gu
bernativa instruido por el Ayuntamiento en 1818, 
sobre estancamiento de aguas en el camino de Alma
zora , en el que dos peritos y el acequiero*mavor Oti 
seis de Abril del mismo año manifestaron que los ve
cinos llevadores de heredades situadas en la parte 
inferior del camino débian dejar una alcantarilla ó 
boquete papa recibir el agua, de manera que pasara 
á la s  fincas sin acumularse, para lo que debiera mon
darse el margen ó cajero del cequiol horizontal al* 
terreno de Ja parte superior á fin de que cuando 
llegase allí el agua marchase llana por la inárgen; 
sin que conste cuál fue el resu tado de estas diligen
cias, ó la providencia que en ellas se hubiera dictado*.

Visto otro certificado librado por el mismo Secre
tario, que contiene la declaración que en 47 de Fe
brero de 4830 prestaron dos peritos en él expedien
te que se instruyó con el niismo objeto, expresando 
que las aguas se detenían y estancaban en el cami
no óott peligro de la salud pública, porque no esta
ban como debieran los dos desaguadores que en otro 
tiempo les daban salida : que podría haber peligro 
para la población en épocas de fuertes y repetidas 
lluvias por el embarazo que encontraban las aguas 
en las paredes construidas á la parte inferior del ca- 
miup, márgenes elevadas del cequiol; y que para evi
tar las avenidas se descubrieran agujeros en las pa
redes dejlí&rumQ, se rebajasen  ̂ del ce
quiol á un mismo nivel, y se abriesen vados al fren
te de los vaciadores hasta la altura á que ordinaria
mente llegase el agúa:

Visto el acuerdo que el Ayuntamiento, presidido 
por el Gobernadorj dictó en 24 dé Abril de 4832  
mandando llevar á efecto el dictámen de los peritos 
de 47 de Febrera de 4 830 :

Visto el decreto de la misma Corporación mu
nicipal de 15 de Junio de 1841 para que se hiciese 
saber á los dueños de las heredades inmediatas al 
camino de Almazora que tan luego como lo permi
tiera el estado de las coséchas ejecutasen cuanto con- 
tenia el dictámérf de los raéncioüácíos peritos de 17

de Febrero de 4 830 , y que de no hacerlo así se ve
rifica ria á costa de los interesados:

Vista la certificación de la citada Secretaria, com
prensiva del parecer que los peritos emitieron en 22  
de Mayo de 4857, expresando que eran desagües del 
camino de Almazora , entre otros , el que estaba en 
el huerto de D. José del Cacho , junio a la heredad 
de D. Manuel Jiménez , y para que las aguas siguie
sen su curso natural sin mas inclinación que ia or
dinaria sería muy conveniente que en las paredes 
edificadas y en las que en lo sucesivo se edificasen 
se abrieran agujeros á la distancia de cuatro palmos, 
dándoles de luz un cuadro de 18 dedos:

Visto el oficio de C de Julio de 1857, que el Al
calde de Castellón pasó á D. José del Cacho, trasmi
tiéndole el acuerdo del Ayuntamiento de 23 de Junio 
anterior, en que se dispuso que abriese el conducto 
que tenía su huerto inmediato al de D, Manuel Jimé
nez, diese el correspondiente desagüe y le dejase en 
la disposición que tenía antes de obstruirle:

Visto el acuerdo de la misma Corporación de 22 
de Agosto del referido año, en que se le recordó el 
cumplimiento del adoptado en 23 de Junio; y habien
do reclamado de estos acuerdos ante el Gobernador 
civil de la provincia, se desestimó su solicitud:

Vista k  demanda contenciosa que D. José del 
Cacho entabló en 30 de Noviembre del citado año de 
1857 ante el Consejo provincial solicitando se revo
case la procidencia del Ayuntamiento, se colocase la 
pared de su huerto en el estado en que se hallaba 
antes de llevar á efecto dicha determinación, y se 
mandasen abrir los conductos que desde tiempo in
memorial dieron salida á las aguas pluviales que se 
acumulaban y estancaban en el camino de Almazora, 
empezando por reponer en su antiguo estado ia al
cantarilla y badén que existió siempre en el huerto 
de D. Tomás Fuentes:

Vista Ja conteslacion dada por el representante 
del Ayuntamiento pidiendo que se dejara en su 
fuerza y vigor el acuerdo gubernativo que habia mo
tivado este debate.

Vistos los escritos de réplica y contraréplica , en 
los que cada parte reprodujo sus anteriores pretcn
siones:

Vistas las pruebas que los interesados practica
ron, y la diligencia de inspección ocular determinada 
por auto para mejor proveer:

Vista la sentencia del Consejo provincial de Cas
tellón de 17 de Mayo de 4 8 5 8 , en la que se declaró:

4.° Que el huerto de D. José del Cacho estaba li
bre de la servidumbre especial de tener abierto un 
conducto para recibir las agpas que en tiempo de 
lluvias se acumulaban al camino de Almazora, por el 
confuí de su heredad con la de D. Manuel Jiménez.

2.° Que no habia lugar á la reposición de la pa- | 
red al estado en que se hallaba antes de abrirse el 
boquete á costa de! demandado, como el actor soli
citaba.

Y 3.° Que respecto á ias reposiciones de los an- 
tiauos vaciadores . acudiese el interesado á la Ad—n '
ministrador! activa como competente:

Visto el escrito de apelación interpuesto por el 
Ayuntamiento en 27 del mismo mes:

Visto el que en lo do Julio siguiente presentó 
mi Fiscal, á nombre del Ayuntamiento, ante el Con
sejo de listado con ia solicitud de que se diera co
misión á un Ingeniero para que levantase el plano 
del terreno, y entre tanto so suspendiera el término 
del arl 252 del reglamento para mejorar el recurso, 
á cuyos dos extremos accedió la Sección délo Conten- | 
cioso por auto de 11 de Agosto del referido año: I

Vista la diligencia de Reconocimiento, de la que 
resulta que el camino de Almazora está más bajo 
que las heredades del N. ,0 ., y que las aguas que en 
él se estancan tienen su descenso al S. E. hasta el 
cequiol, hallándose en este terreno intermedio el 
huerto del Cacho y otros, según el plano del mismo . 
Ingeniero:

Visto el escrito de mejora de apelación presentado 
por mi Fiscal, en el que solicita se revoque la sen - ! 
lencia apelada, y se declare que la propiedad de 
Cacho está sujeta á la servidumbre de que se trata: 

Visto el de la misma parte Fiscal de 4 4 de Se
tiembre de 4859 acusando la rebeldía al apelado, y 
la providencia de la Sección del 4 6 mandando con— | 
tinuar los autos en su rebeldía:

Considerando que, según resulta de los autos, el 
terreno en cuestión, como todos los otros situados en 
la misma línea, han de sufrir necesariamente la acu
mulación y derrame de las aguas del camino, pues 
que sus heredades están de yuso, según dice la ley 
4 4 , tít. 32 de la Partida 3 .a:

Considerando que ni la trasformacion del terreno 
de la heredad de D. José del Cacho ni su cerramien
to pudieron eximirle de esta servidumbre natural y 

necesaria:
' Considerando que sin duda para su conservación, 

y por hacerlo así preciso la pared con que se cerró 
el terreno, se abrió en ella en 4 834 de los desagua
deros del camino, conforme al dictámen de los peri
tos, y sin qué conste qué lo resistiera D. José del 
Cacho, cuya apertura se halla comprobada por los 
vestigios que auu se encuentran, y está además con
fesada por dicho interesado:

Considerando que por estas razones, y para evi
tar el peligro que podia seguirse á la salud pública I 
por el estancam iento de las aguas, ha gestionado en | 
varias ocasiones el Ayuntamiento, y acordó por últi
mo en la resolución que confirmó el Gobernador
desobstruir dicho desaguadero:

Considerando que m iéntras que D. José del La

cho no obtenga donde corresponda la declaración de 
q u e  s u  heredad por títulos anteriores, por pacto ex
preso ó por cualquiera otra razón legal no está 
obligada á recibir las aguas, no puede servirle de 
fundamento para resistirlo la circunstancia del tiem
po trascurrido desde que dejó de estar abierto el 
desaguadero: porque así como ios caminos públicos 
no pueden prescribir por tiempos á favor de ningún 
¡■.articular, tampoco pueden prescribir las servidum
bres naturales y necesarias para su conservación, 
miéntras aparezca su necesidad, según resulta en el
t aso presente:

Conformándome con lo consultado por la Sala de 
lo Contencioso del Consejo deSstado en sesión á que 
asistieron 1). Domingo Ruiz dr la \ega , Ptesideule, 
I). Facundo Infante, ü. AnteiMo G on zález,!). Joa
quín José Casaus, D. José C ave!» , I). .Manuel de Sierra 
v Mova , 1). Francisco de Luxán , 1). Antonio Escu
dero,' D. Luis Mavans, D. Pedro Gómez de la Serna y 
el Marqués de Gerona ,

Vengo en revocar la senteticia apelada del Con
sejo provincial, y en confirmar el decreto del Gober
nador.

Dado en Palacio a catorce de Enero de mil ocho
cientos sesenta y uno. ^  Esta rubricado de la Real 
mano.-=El Presidente del Consejo de Ministros, Leo
poldo 0 ‘Donnefl.»

Publicacion..=Leido y publicado el anterior Rea! 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de 
Estado hallándose celebrando audiencia pública la 
Sala de lo Con tencioso, acordó que se tenga como re
solución final tsil la instancia y autos á que se refie
re; que se una. á los mismos; se notifique en forma ó 
las partes, y S'3  inserte en la Guc tu , de que certifico. 

Madrid 49 de Enero de 4 8 6 1 .= Ju a n  Sunyé.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

Fn h  villa V corte de Madrid . á 23 de Enero de 4861, 
en losam os pendientes ante Nos por recurso de casación, 
sentidos en el Juzgado de prnm- a instancia de Figneras 
v en í- Sala peinera de la Real Audiencia de Barcelona 
por D Tomás lliu re lla  con Doña María Revira, sobre per
tenencia de los bienes que tuero/» de D. Martin Mirifont

'  R esu ltand o que I». Luis Maníont y Falgás otorgó tes
tamento en 8 de Agosto de 18( 9 ante el Rector de Ar- 
l .H m e r v  dos testigos, firmando el expresado Redor 
unidamente, en el cual dejó á su mujer Josefa Lliurella 
usufructuaria de todos sus b em s , y nou.bio tieiedeio 
universal á su hijo Martin M irilont y a sus hijos como 
ñor él fuesen instituidos ; pero s. no viviese o no quisie
se ser su heredero, ó muriere sin lujos , o coi. tales que 
oo llegasen á la edad detestar instituyo a los demas que | 
tal vez tuviese, y en su falta a quedos que de derecho 
pertenecieran sus bienes, declamado por ultimo s. r su 
voluntad q u éd ela s  instituciones y m di uc.ones que lle
vaba hechas no pudiera inferirse vinculo n. fideicomiso 
alguno, sino que sus heredeios tuvieran tos bienes l i -

b lR esultando que D. Martin Marifont v Lliurella ,_ hijo 
del anterior , falleció sin descendencia en lo  de Diciem
bre de 1849 bajo testamento cerrado que había otorga
do en 17 d- Setiembre de 1837 , en el que instituyo por 
herede-os universales á los hijos que tuviese , guardan
do órden de primogenituru y de preterei.cn. de ,os va
rones á las hembras : v para el caso de no tenerlos a su 
io paterno D. Ildefonso Marifont y taigas por su falta 

sin hijos , 6 con tales que no llegasen a la edad de testar,
A h»m adre de! testador Josefa Lliurella, después de la 
muerte de esta á su también no paterno el Rio. D Mar- 
tin Marifont y Fa lgás, v por su falta o después de su 
muerte sustituyó é  instituyo jm it monte a sus do, ma
ternos I) Tomás v D. Pedro Lliurella :

Resultando qué D. Ildefonso Mar lo.U y taigas here
dero del IX Martin, otorgó testamento en 4o de Noviem
bre de IHÓÍ , en el que " iurijluvó por su Imredera uni
versal á su mujer Doña Malta Revira: y que fallecido en 
42 de M a v o  de 1836, para cuvo tiempo habían ya muerto 
todos los-demás herederos instituidos por D. Mar ía Ma
ri fon t v Lliurella, a excepción de D. romas üiorella , 
entabló este demanda en 26 de Noviembre de I8o0 re 
clamando en tal concepto de la Rov.ra los bienes proce
dentes de la herencia de su citado sob rin o , con restitu
ción de frutos percibidos y podidos percibir :

Resultando que al contestar a esta demanda Dona 
Min ia Rovira presentó un segundo testamento de D. Mar
tin Marifont y Lliurella, otorgado en la parroquia de Do,- 
quers á 8 de Diciembre de 1849 ante el Rector de la mis
ma D. Miguel Franch y los testigos el Presbítero D. Ilde
fonso de Falgás v D. Narciso Riera , en el cual confirmo 
su anterior testamento en lodo loqu e no se opusiera a 
este , nombrando por su heredero universal a su tío Don 
Ildefonso Marifont á todas sus libres noluntades dando 
facultad para firmar por é l , mediante n-, poder hacerlo 
por razón de su enferm edad, i  D. Miguel de Traver y 
Llorens, que lo firmó en unión del P u iiocoy testigos , y 
que cotejado á su tiempo resultó conforme con el origi
nal que se encontró extendido en una hoja de papel del 
sello 4.* suelta en unión de otras en un libro de perga-

m llResultando que Doña María Rovira impugnó la de
manda apoyándose, fio solo en este testamento en el que 
habia sido instituido heredero su mando D. Ildefonso 
Marifont á  sus libres volu ntades, sino en el ya referido 
de D. Luis M arifont, con arreglo al cual, habiendo muer
to su hdo D. Martin sin descendencia, no había podido 
disponer de la herencia de su padre, sino que debía pa
sar á D. Ildefonso, que era el llamado por la ley a la suce
sión de los bienes siguiendo aquella disposición:

Resultando que el demandante contradijo una y otra 
excepción alegando que D. LuisMar.fo.it había expresado 
terminantemente que las instituciones y sust. liciones q e 
habia hecho en su testamento no podían producir vim li

rio ni fideicomiso alguno, por ser su voluntad que sushei e- 
deros tuvieran libres los bienes de la herencia , y que el 
segundo testamento de D. Martin era nulo por ser el t 's -  
t¡uo D Ildefonso Falgás primo hermano d i here.leio, y 
por lo tanto inhábil!según las disposiciones del derecho; ! 
ñor no haberse otoñado uno contexto, puesto que se ob
servaba q in  las firmas de Travery de Falgas eran de di-
S e n * . * . .  d . I . * »  
del lep o  de U g
tendido en̂  un p g e() (ir,p¡|i;l forma los Párrocos:
inentos que deb - | p)|, una y 0 tra paite prueba

Resultando que practicad p y pt ¡mei a instancia
de testigos, dictó ^nteom a ei j  £  |#j g;lla

gr »wl* S-K * p.. — »"
D. Tomás Lliurella: interpuso el presente r e -

Resuliando que por e,le  se io fm )gido el usa-
curso alegando: pruuero. que (|o las Constituciones

V  lfL- 16 en combinación con el 3.», por ad mitir comode Cataluña , en com dtífw)so segUrMIo, que asi-
testigo haaii

mismo se hahian infringido el paríalo sexiu 
De lestim entis ordinandis de la Instituto, de >
míe dice están inhibidos de ser testigos eu los testamen
tos los que lo estén para otra clase de negociostercero , 
que también se habia faltado á la ley 11 . til. 1. , 1 mu 
da 6.4 , que prohíbe ser testigos á los parientes del here
dero hasta el cuaito grado: cuarto, que fundándose la 
sentencia en esta parte exclusivamente en el parrato dé
cimo de dicho título de la Institu ía , rechazaba toda inhi
bición que no fuera de los vínculos de potestad, x P j^*" 
cindia de tos de la sangre, mucho más tuertes, ponién
dose en contradicción con los más triviales principios de 
derecho, con la naturaleza y hasta con el bueu sentido, 
quinto, que consignándose que la doctrina legal vigente 
en Cataluña era que la prohibición para >er testigo es- 
tamentario no alcanza á los parientes consanguíneos den
tro del cuarto grado civil d i heredeto instituido, no so
lamente aceptaba una supuesta doctrina , sino que aun 
existiendo no seria atendible por >er contiaiia a las 
prescripciones de la lev que quedaban citadas : sexto, que 
expresándose en la sentencia que el testamento en todo 
caso resultaría otorgad > ante dos testigos hábiles, puesto 
que D. Miguel Traver le habia presentado y íirm ado, se 
ponia en contradicción co el mismo testamento y con 
la lev U S , tit. 18 , Partida 3.a que citaba , la cual que
ría que la escritura pública prevaleciera al dicho de 
los testigos, y el testamento empezaba diciendo que se ha
llaban presentes D. Ildefonso Falgás y Narciso Rie¡ a: sé
timo, que se habia infringido la primera de las Reales 
Ordenanzas de ¿9 de Noviembre de 1836, que previene 
que el Escribano haga mención da como el testigo firmo 
por la parte que no sabia escribir, disposición que de
bían observar los Párrocos lo mismo que los Escribanos: 
octavo, que estando probado que Ira ver no e stm o en  
casa de Marifont la noche del otorgamiento del testamen
to aun cuando le hubiera firmado el dia siguiente, no va
lia por faltarle la unidad del acto y no haber sido aquel 
robado circunstancias exigidas por las leyes, y en parti
cular noria I I  del Digesto v la 21 del Código: uoveno,que 
se habia faltado á las Realei Ordenanzas de 29 de Noviem
bre de 1736 y 24 de Julio de 1735, que forman la ley 28, 
titulo 15, libro 7 .“ de la Novísima Recopilación, puesto que 

daba valor á un testamento que no estaba continuado 
en libro alguno parroquial, sino en un pliego suelto v sin 
c o *e r ; décimo, que se habia infringido la ley t.\ tí». 18, 
libro 10 de ia Novísima Recopilación, que solo cuando 
intervienen siete testigos permite que dejen de ser veci
nos del lugar, y Falgás y Traver lo eran de Liado y Be- 
s a ló ; undécuno, que dándose validez a un testamento 
con tantas imperfecciones .sobre otro ante; ior perfecto, se 
habia contrariado la doctrina legal de que el testamento 
anterior perfecto vence al posterior $ > £
u c u i a r  I t i  j t - i i i  HDN ^ U D U D ,  U l L t i U  V a u n  OJ O u<5 i a  l US

t i tu la , la ley !V  del Digesto, y las leyes 21 v 23 tit. 1 , 
Partida 6.a : duodécimo, que al reconocerse valido el tes
tamento de D, Lu is  Marifont, aun cuando no constituye
ra la verdadera cuestión del pleito , no conteniendo la 
firma del testador se habían infringido las expresadas 
Reales Ordenanzas: decim otercero, y por ultimo, que 
suponiéndose que en él habia lina sustitución fideicomi
saria á favor de D. Ildefonso Marifont, sr habia contraria
do la voluntad del testador, y con ella ia 1 y 5.a, t:t. 33, . 
Partida 7.a, que dispone se apliquen llanamente y como j 
suenan las palabras de los tcalauores:

Visto, siendo Ponente el Ministro D. Joaquín de Pal
ma y Vinuesa : .

Considerando que la sentencia contra la que se ha in 
terpuesto el recurso, absolviendo á la demandada pre
supone v envuelve, como precedente necesario de este 
fallo la- declaración de la validez y eficacia del testa
mento otorgado por D. Martin Marifont en el día 8 de
Diciembre de 1849: .

Considerando que si b ien , según el derecho privile
giado vigente en Cataluña , los Curas párrocos o sus T e
nientes, en lo> lugares en que no haya Escribanos, pue
den recibir y autorizar los testamentos, y estos son va
lidos concurriendo á su otorgamiento ^olo dos testigos, 
llamados al efecto ; estos testigos, supuestas-las exclusio
nes legales y de especialidad , deben ser capaces e ido-

n0°Considerando que la falta de idoneidad ó las prohibi
ciones que se determinan en ol párrafo décimo de las In s
tituciones de Justiniano, título De testamentas-ordmandis 
citado por la Saía en apoyo de su sentencia, refiriéndose 
á las que nacen del vínculo de potestad . no excluyen tas 
que también deben estimarse legales por el de parentesco 
con el heredero instituido, atendiendo á lo que prescriben 
el Usale 7.°, tit. 16. libro 3.°, volumen 1.° de las Cons
tituciones de Cataluña , en relación con el 3. ; el parrato 
sexto del va expresado título de la In stitu to , % la ley H, 
tjVulo 1.” lie la Partida 6.*, porque esti,s disposiciones, que 
no se implican ni contradicen, sino que por el contrario 
se explican v complementa o las unas por las otras , Ior- , 
mando en conjunto el derecho especial del Principado en 
la materia constituyen L< doctrina legal ele que no pue
dan ser testians en 'los testamentos los que por ehos son 
nom brados herederos , sus podres  , hijos , hermanos y de
m ás narient.es dentro del cuarto grado

C on sid erand o  que uno de los testigos del testaniento 
de que se trata . el Presbítero D. Ildefonso Falgás, era pi t
illo hermano del heredero en él instituido y que su in
tervención con a q u e l  carácter no pudo suplirse, ni enten
derse que estuvo lega!mente sustituido por D. Miguel 
Traver que firmó por el testador , porque en el testa- 
mentó solo se mencionan como testigos de el al nomi- I 
indo Presbítero v á D. Narciso Riera, y porque siendo 
su fecha del dia 8 de Diciembre resulta que el Traver 
110 se presentó hasta el 9 en la casa de M arifont:

Y considerando que debiendo en todo caso mterpre 
tarse estrictamente la legislación de Cataluña en cuanto 
á los requisitos v solemnidades q u e  previene para la o r
denación de los" testamentos, por lo mismo que siendo 
privilegiad., limita en gran parte las que el derecho co- 
man exige para su validez, la Sala sentenciadora, esti
mando la del referido testamento, lia infringido, en el 
sentido ya expresado, las disposiciones legales menciona
das v citadas por tal concepto en el recurso;

Fallamos que debemos declarar y declaramos liaber 
lugar al que interpuso D. Tomás Lliurella; y en su con
secuencia casamos v anulamos la sentencia pronunciada , 
por la Sala primera" de la Real Audiencia de Barcelona en 
48 de Febrero de 1859, devolviéndose a recurrente el ! 
depósito que constituyó para la . emisión de os autos.

Así por es'a nuestra sentencia, q u e  s e  publícala en
la Gaceta é insertará en la Colección lelJ ,sl^t̂ '
se al electo las oportunas copias, l o  protiuncian s man 
damos y Iirm am os.= lia ¡noli López VazqumL'=.

publicada fu ó u  p r ^ e ^ - -
lenria por el limo Sr. D. Joaquín ^ ‘“V ib u n a l de 
Ministro de la bala pnm eia de Sup |nisllla Sala en 
Justicia, celebrando »udie” c 'a P '£ m ‘ de Cámara certi-  
el dia de hoy, de que yo el F^cntiano
fico. . , q6 i _ j uan de Dios Rubio.Madrid 28 de Enero de tSbt.—aua

- , -ii, v corte de Madrid, á 23 de Enero de 4864,
En la Vl" ,  7 „ 5 .ul^tencia que ante Nos pendeu entre 

r iJu z g !d T d e  la Capitanía general de Granada y el de 
n r i  u e r  i  instancia de Berja acerca del conocimiento de la 
causa formada conlia Ramón Ruaos Fernandez por de
sacato al Alcalde pedáneo de Balei m a: . , .

Resultando que en la nnñana del 24 de Julio ultim óse 
promovió una disputa entre algunos de tos carabinero- que 
se hallaban en el cuartel del barrio de Baleriua , distrito 
municipal de Dalias , y que acudiendo el Alcalde pedá
neo á las voces que daba uno de ellos entró en el cuar
tel y trató de indagar el origen de la cuestión , en cuyo

acto dice que tó amenazó é injurió el c=«bo Ramón Ramos
Fernandez que mandaba U cXpl'cs'ril < nalias empe-

Resufiando que dado aviso al A calde de ^ £ 0 ^  
zóesle á instruir la» piim eias 11 o ^ qec;araron
después al Juzgado del parta > mpU¡c', a¡ pedáneo 
algunos testigos que el C a b ,. R^ f i n 6  contra é; am e- 
para echarle tuera d.el cuartel, v p el j ue¿
nazas y palabras injuriosas, mo -̂ P . ^  correspon'
decretó la prisión de aquel, y so; lV,r 3 „ u¡rse en ella el 
de el conocimiento de la caus.^P^ l ’ pi<1 desafuero:
delito de desacato a la Antciri^d <4“ “formó también 

Resultando que la Autoridad mL a, s  testi-
la oportuna sum aria, en la que allii ' , „uar|t.| referido 
eos que el Alcalde pedáneo penetro el ■ píercer au~ 
v (ra-ó de reprender á los carabineros ’ - ■ ; ^  
toridad , á lo que re  opuso el cabo ^  ,-uiien
didos, haciéndole presente q u e^ l era uní di,;JvK>;s
correspondía mantener el orden enli e » » j , ie^
y dar parte á sus Jefes para que resolvieran lo qm iut
¿í* más conform e: • • .

Resultando que j>oi estos motivos la (.apitama 1 
ral sostiene que no hubo por parle-de Ramos desacato ^  
pedáneo de Balerma , y. sí un abuso do a u to r id a d  po. r 
de este último en el hecho de haberse entrometido n q u 
rcr ejercer las funciones de su cargo dentro de un co a . * 
lol ocupado por la fuerza armada ;y  en-mi vutud, lio «»*- 
lo ae negó á permitir la prisión y enea usa miento de o^- 
clio cabo, sino que también pretendió proceder contra yi 
Alcalde pedáneo, formándose entre ambos Juzgados m 
presente competencia:

Vistos, si»ndo Ponente el Ministro de este Supremo 
Tribunal D. Ramón María de A rrió la:

Considerando que el cabo Ramón Ramos Fernandez, 
la mañana del 24 de Julio último autoridad

en el cuartel de Carabineros del barrio de Balerma como 
Jefe de la fuerza que lo ocupaba :

Considerando que por lo tanto no puede gradual »e de 
desacato la manera con que sostuviese la cuestión que se 
suscitó con el Alcalde pedáueo, aunque pudo muy bien 
haber abuso de autoridad por parte del mismo cabo: 

Considerando que el Alcalde pudo abusar también de 
sus atribuciones por su parle en el hecho de pernear 
sin permiso del Jefe de la fuerza en un local exento de
su jurisdicción:

Y considerando que estos excesos solo pueden ser cor
regidos por los respectivos superiores de los que los nur 
biesen cometido; , , . .

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber 
lugar á decidir esta competencia, v mandamos qm- se 
devuelvan á los Juzgados contendientes sus re.sp'Clivas 
actuaciones para que cada uno conozca, de las que ie
Cür^ sP iw r^ sta lnneifra'Sentencia",!quc se publicará en
ia Gaceta del Gobierno é insertará en l» Colección leg is
lativa t para lo cual se pásenlas opa ninas copias c«-i t-, 
ficadas , lo pronunciamos, mandamos y firmainos. ^Juan 
Martin Carramolino. « Ramón Mana de A rrió la--beltx  
Herrera de la R iva.=Juan María Bt.ec.-=Fehpe de Lrbi** 
na.-=Eduardo Elío =Dom ingo Moreno.

Publicación .«Leíd a y publicada fue la precedente 
sentencia por el limo. Sr. D. Domingo Moieno, Ministro 
del Tribunal S u p r e m o  de Justicia, not ocupación del 
limo. Sr. D. Ramón María de Arrióla . que lo es PoneiK¿, 
en estos autos de competencia , estándose ceh bnmdo au
diencia pública en su Sala segunda hoy dia de la techa, 
de que cei tífico como Escribano de Cámara habilitado.

Madrid 29 de Enero de 1 8 6 1 .«^Gregorio C. García.

En la villa y corte de Madrid, á 29 de Enero de 186?, 
en los autos de competencia qtíé añté Nes penden entre 
el Juzgado de la Capitanía general de \ alencia y el de 
primera instancia de Monóvac, acerca del conocimiento r e 
la causa formada contra el Alférez de la Guardia civil
D. J< >sé Cerdá: - , . , ,,

Resultando que en el dia 20 de Julio ultimo se halla
ba en una casa de campo titulada la Aimorgui d eb u ta n 
do licencia temporal para restablecer su salud el Altere/, 
de la Guardia civil D. José Cerdá; y viendo, en ocasión 
que no vestía el uniforme de su clase, que en una here
dad contigua, propia de su lio , estaba haciendo disparos 
con una escopeta el paisano José Verdu, »e la quito v io
lentamente. y dispuso además que fuera preso por una 
pareja del destacamento de Monóvar por creer que le ha
bía ofendido con la resistencia que opuso a entregar dr- 

| cha arma:
Resultando que formada la oportuna sumaria contra 

Yerdú, el Juez de primera instancia reclamó su conocí- 
1 miento: v la Autoridad militar, en atención a no haber 

existido verdadera resistencia á la Guardia civ il, se mtu 
bió remitiendo las diligencias á dicho Juez ordinario, e 
cual, después de poner en libertad a verdu, «obreseyu 
en los procedimientos' por no aparecer que hubiese delin
quido, y mandó que se dirigieran contra D. José Lerda 
por haberle obligado con violencia a entregar la escope
ta v ordenado á la Guardia civil la prisión del mismo.

Resultando que sobre el conocimiento de esta causa 
contra Cerdá se ha promovido la presente competencia, 
alegando el Juzgado militar qué le corresponde conocer 
de ella por disfrutar el D. José fuero de Guerra como A l
férez de la Guardia civil, V por no ser el delito que se le 
atribuye de los que causan desafuero:

Y resultando que el Juez d® primera instancia alega 
en apoyo de su jurisdicción que según el Real decreto de 
17 de Marzo de 1785, y las Reales órdenes de 20 de Febre
ro de 1815 y 8 de Noviembre de 4 84 6 , el D. José quedo 
desaforado en e! tuero hecho de no usar del uniforme de 
su cuerpo; y que la Autoridad militar bahía reconocido 
implícitamente este desafuero, y por consiguiente su in 
competencia para conocer de la causa en el hecho de ha- 
berse inhibido del conocimiento de las diligencias que 
instruía contra José Verdú, á las que dio márgen el mis
mo suceso que motiva el procedimiento de Lerda :

Vistos, siendo Ponente el Ministro de esto Suprem o 
Tribunal D. Félix Herrera de la R iva:

Considerando que la Real orden de *0  de Febrero
de 1815 insudando que los militare» ®* “  -  de
de su clase , establece\que si fuese.» « s a s
paisanos por algún Juez de la J|G , . noehe por i3s
sospechosas ó de juego, o a arre sta d o s  y que-
calles en alguna pendencia, podf an acaecimUnt0:
darán sujetos a su jurisdicción en ay ln¿r.

Considerando que êl el Alférez Ceidá
gen á los p rocednn.enU isactualesren^ ^

no es de ios co*^Pl ^  al inhibirse la ju i isdicciou m ili-
Y considerando que a u t ^ ^  fopmad> COntra el p a i-

tar d^ l CX ° CeiiW nimsuo concepto estableció el desafuero 
del' Alférez C erd á, porque no se trataba entónces de pro-

C6^ F a lla m o s  qu©6 debemos declarar y declaramos que el 
co n o cim ien to  de esta causa corresponde al Ju/gado de la 
Capitanía.'general de Valencia, al que se rem iton unas 
y oirás actuaciones para lo que proceda con arreglo á 
desecho.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
Gaceta del Gobierno é insertará en lá Colección leg isla
tiva, para lo cual se pasen las oportunas copias: certifi
cadas, lo pronunciam os, mandamos y firmamos « « Ju a n  
Martin Carrauiolino.=Rauion María de Arriola.*=Féhx 
Herrera de la R iva.= Juau  Maria B iec.=Felipe de L rb i- 
qa.=Eduardo Elío.=Dom ingo Moieno.

Publicación.— Leida y publicada fué la precedente 
sentencia , or el limo. Sr. D. Félix Herrera de la Riva, 
Ministro del Tribunal Supremo de Justicia, estándose ce
lebrando audiencia pública en su Sala segunda hoy día 
de la fecha, de que certifico como Escribano de Larnara
habilitado. .. ^ . ■ ,

Madrid 29 de Enero de 1861 .««Gregorio C .G arcía.



TESORERÍA DE LA DIRECCION GENERAL
DE LA DEUDA PÚBLICA. , M es  DE E n e r o  DE 1 8 6 1

ESTADO de las operaciones practicadas por la Caja de caudales de la expresada dependencia en el referido mes.

•

C A R G O .
Reales vellón.

TOTAL. í
Reales vellón.

C la s if ic a c ió n  de los cupones sa tis fech o s , con e x p r e s ió n  de su  im p o r te , s é r ie  y  p r esu p u es to  á que co rre sp o n d en .

j

41.915.064,70 
34 200.000

PRESUPUESTO DE TOTAL.

Recibido del Te '̂oro público.................. | ’
1856.Reintegros. 902,65 i

CUPONES DEL 3 POR V
1 Sao

1 ’ anteriores. y anteriores 1857. 1858. 1859. 4 860. En En

T otal  cargo .. 76.115.967,35 76.115.967,35

100 CONSOLIDADO IN
TERIOR DE LA Cupones. Cupones. Cupones. Cupones. Cupones. Cupones. Cupones. Rs. vn.

!
Série A .........................

B ...  ...................
C.........................
/ > . . . . ..............
E.........................

17.636
8.403

10.699
8.341

39.903

267.525
378.630
963.540

3.024.720
28.751.040

D A T A .

: * 

i|

ji

w
a
»

»

78

8

14
»
»

8
o

35
2

»
II
2

72
9
7

34
22

17.835
8.414

10.706
8.402

39.932

i

NUMERO PRESUPUESTO DE
Cupones.. 
Im p orte ..

» > 
• 7)

8 f
4,050

L 27 f 
6,690

f 50 
6.045

144
30.193

84.982
33.338.505

85.289
7)

77
33.385.455

1855 
y anteriores.

Rs. vn.* ’ a

4836 
y in te r io r»

hs. vn.

u -• v . ■■ ̂ i . ' . ■ .

de cu
pones.

de re
cibos.

m i .

Rs. vn.

4858. 

Rs. vn.

1859. 

Rs. vn.

4860. 

Rs. vn.

TOTAL.

Rs. vn.

v  j CUPONES DEL 3 pjflP* 
100 CONSOLIDADO UL

TERIOR DE LA' ■”u i

433

383
155

10

Intereses deinseripcíones deto
Deuda consolidada................

Idem id. diferida.......................
Idem de billetes del material

del Tesoro...............................
Idem de acciones de ferro

carriles.....................................

d
»

»
)>

77
14.529,12

76.044,95
»

»
3.588,95

13.999,06

3.989,16

16.999,06

8.919,83

21.350,99
»

2.072.177,85 
2 839.542,88

’ 256.504,68 
36.757,26

2.072.177,85
2.920.599,94

384 898,7 i 
36.757,26

Série A . . . . . . . . .  • •.
B .........................
C..........................
D.........................
E .........................
F ........................

»
o
»
»
»
»

»
»
))

»
»

»
))
»
))
»
»

y>
77
7)
))
7)
7)

¡
i)) i 

»> !
» | 
»
»
)>

9
20

5
7
4
3

9
20

5
7
4
3

540
2.400
4.200
% -m
2.880
4.320

43

1
8

Amortización é intereses de 
acciones de carreteras.. . .  

ídem de la Deuda del personal.
Idem id. del material..............
Idem id. amortizable de 1.a y

2.a c la s e .. ..............................
Idem de residuos de Deuda

consolidada..............................
Idem de id. diferida................

d
»
»

»
»

d
)>
»

1.030
77
77

57.000
»
»

832.200
12.787

729.681\

590.230
12.787

729.681
i

C u pon es... 
Im p orte .. .

»
»

»
»

» ))
77

7) 43
13.860

48
7)

»
13.860

5

24 

| 34

»

»
»

»

)>
»

)>

»
»

))

77
))

))

»

í
478.461

6.225,52
16.063,49
35.227,62

478.461

5.225,52
16.063,49
35.227,62

1
!

í
i

CUPONES DEL 3 POR 
100 DIFERIDO INTE

RIOR DE LA

CAnía i » 443
72
40

192

34
18

43
21

65
22

42.124
5.488

12 409 
5.621 
8.328 

23.632

431.795
586.455

4.744.740
9.8s6.200

101 Idem de id. amortizable___ » » )) » j
ocl le /i» .............. .. « • •

B ......................... »
! 3 Idem de intereses de capita !

i C ......................... » 9 11
47

13 8.255I les convertidos....................... » » » M » ¡ 3.525,26 3.525,26 i
D ......................... » 45 400 23.248

1 Letra á cargo de la Dirección 
girada por el Comisionado 
de Hacienda de España en
el extranjero.........................

Amortización de acciones de 
obligaciones del Estado___

I

25
»

»

»

»

n

»

77

»

»

í
t
: 960 

1 748.060

960

748.060

Cupones.. . 
Im porte. . .

»
»

447
62.635

106
18.800

122
22.080

200
47.385

49.145
12.498.290

49.990
77

p
42.649.190

926
i

CUPONES DEL 3 POR 
1 aa nitfi? nmn p y t f .

85.289 Cupones de la Deuda consoli

!f
I
|

I UU Hlr b nlUU Daíe<*
RIOR DE LA

Série A ........... * ........... » » 7) 7) 4 55 59 2.065
945

4.470
44.700

dada in terior......................... » 4.050 6.690 6.015 30.195 ! 33.338.505 33.385.455 B ......................... » 1 » >) 9 9
48 Idem id. exterior....................... D » » n 13.860 13.860 C ......................... w ¡| 77 )) » 7 7

>9.990 Idem id. diferida in te r io r ... . » 62.635 18.800 22.080 47.385 1 12.498.290 12.649.190 D......................... )) D ! » 77 77 35 35
110

42.475

89.822

Mein id. exterior.......................
Idem de acciones de carre 

teras y obras p ú b lica s .. . .  
Idem de obligaciones del Es

tado................... .•.................. .

» » » 140 19.040 19.180

»

3.600

»

60

»

4.620

»

t.8:-,0

77

I 2 551.800 

| 5.389.320

2.558.940

5.389.320
Cupones. . . 
Im porte, .

»
»

»
)>

| 77 

¡ ’

77
))

4
140

106
49.040

110
77 49.480

267.734 » 160.859,07 43.138,01 51.733,22 166.880,82 61.627.988,56 62.050.599,68 62.030.599,68 CUPONES DE ACCIONES 
DE CARRETERAS DE 

LA EMISION DE

O millnnpQExistencia en 31 de Enero de 1861................ 4 4.065.367,67 >.) J 1
X>

)) 2
4

120
609 id ........................... » 1

30, 4.® de A b r i l , . .  . 
30 , 1.° de Jun io .. . .  
30......... ........................

»
»
>>
»

»
))

* »

)>
»
))

7)
7)
7)

1
77

3

1
77

3

420
»

180
19.680

720
55 .............................. .. » 28

1
i » 13 43 410 464

8 0 . ................................ » s1 )) » » 2 3

WuJ. iu o» Gv  ̂ j e  rn v/. v, p«t •Y- ^  —  44-. . ■«,*.“ E► —-T̂ i un coto i policial « OeiUUliU,
Q<
Obras públicas.........

n
»

77
i 7) 
1

7)
»

7)
4

8.293
33.999

8.298
34.003

497.880
2.040.180

C upones.. .  
Im p orte .. .

))
»

29
3.600

! 4 , 
: 60
I

44
1.620

18
1.860

42.413
2.551.800

42.475
77 2.558.940

CUPONES DE ACCIONES 
DEL FERRO-CARRIL DI

i
i

Madrid á Aranjuez. 
Aranjuez á Al mansa 
Obligaciones del Est.1 
Idem del id. de Alai 

á Santander.

))

0 i)
r

i)

)■
)>
»

y

i
»
»
»

))

»
7)
7)

i)

>7
77
))

))

7)
»

78.357

41.465

7)
7)

78.357 

4 i .465

*77

4.70V420

687.900

/
C upones.., 
Im porte. .

, »
))

» »
»

» 
* 7)

»
7)

89.822
5.389.320

89.822
77

»
5.389.380

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general de Loterías.

Pliego de condiciones bajo las cuales se ha acordado sacar 
ó pública subasta la adquisición de 1.512 resmas de pa
pel que se necesitan para el servicio de las oficinas de ope
raciones mecánicas, cuyas clases y números de cada una 
de ellas , se designan al final,

1 ,a Se señala com o máximum del precio com ún de ca
da una de dichas resmas la cantidad de 45 rs., y  el re
mate quedará á favor del postor que más lo beneficie.

2.a 1:1 contrat-sta se obligará á que el papel sea elabo
rado en las fabricas del reino, siendo igual á las m ués- 
lias que estarán de manifiesto en la expresada Dirección, 
y no se admitirá el que no reúna las circunstancias 
mencionadas.

3.a Las entregas se harán en el depar tamento de ope
raciones mecánicas por terceras partes del número de 
reamas de cada una de las siete clases, la primera el dia 
30 de Marzo próxim o, y las otras dos con dos meses de 
intermedio de una á otra; debiendo contener cada resma 
500 pliegos útiles; teniendo presente que t< do el papel 
será reconocido por un perito nom brado por el Jefe del 
mencionado departamento, que si resulta admisible se le 
dará un resguardo; pero en caso con fiad o  el contratis
ta elegirá un perito, y la Dirección un tercero en la for
ma que disponga á fin de que en el acto y sin más trá
mites se decida si es ó no admisible.

4.a Verificada la última entrega cesará la responsabi
lidad del rematante, á quien proveerá de un documento 
que así lp acredite el Jefe de operaciones mecánicas, 
para en su vista proceder á la devolución de la garantía 
que hubiese prestado.

5.a Los ga-tos de con du cción , descarga y  demás que 
ocurran tonda la admisión del papel en las respectivas 
oficinas serán d e c a ig o  del contratista.

6.a El pago de este artículo se hará, prévia la corres
pondiente consignación de fondos, á medida que se vayan 
verificando las entregas del mismo, siem pre que resulte 
justificado el extremo que maica la cuarta condición.

7 .a Si el contratista no entregase el todo ó parte de 
las resmas en los plazos designados, ó dejase de cumplir 
con  algunas de las demás condiciones estipuladas, se ten
drá por rescindido el contrato á perjuicio suyo; se cele
brará nuevo remate bajo las propias condiciones, pagan • 
do aquel la diferencia dtol precio que hubiese del primero 
al segundo, y  los perjuicios que se irrogasen por la dem o
ra del servicio.

A cubrir esta responsabilidad se aplicarán las canti
dades que en garantía haya depositado: si no alcanzasen 
se procederá contra sus bienes por la via de apremio y 
procedimiento administrativo de que habla el art. 11 de 

ley de Contabilidad , con  entera sujeción á lo dispuesto 
en la misma, y la renuncia absoluta de los fueros y  pri- 
vdegios particulnres.

No presentándose proposición admisible para el nue
vo remate, la Dirección comprará por su cuenta el pa
pel á perjuicio también del rematante , así com o lo hará 
Hites si en el espacio que media desde la rescisión del 
Contrato al dia en que se verifique dicho último acto, 
¿«ere necesario algún papel para el servicio de que se 
trata.

8.a Las proposiciones para esta subasta se presenta
rán en pliegos cerrados, literalmente arreglados al mode
lo que á continuación se inserta, con tas firmas de los 
que las hagan, llenando en letras y  no en guarismos los 
huecos que s^ dejan en b lan co ; en la inteligencia que 
será desechada cualquiera proposición que no marque 
terminantemente el precio del papel.

9.a No se admitirá pliego alguno en que no se acom 
pañe el documento que acredite haberse consignado por 
et proponente en la Caja general de Depósitos 4 0<>0 rea
les en metálico, ó su <quivaiente en papel del Estado 
.admisible y apreciado por su cotización en el dia an te

rior. Concluida la subasta se devolverán los referidos do
cumentos de depósito, excepto el del rematante, quequ e-  
dará en fianza para responder del cumplimiento del 
contrato.

10. El acto dq la subasta se celebrará en la Dirección 
general anle los S í es. Director, segundo Jefe, Tenedor de 
libros y Coasesor de la Hacienda pública , dando fe el 
Escribano del Juzgado de 'a misma. Dará principio á 
las dos de la tarde del dia 12 de Marzo próximo, rec i
biéndose hasta las dos y media, bajo numeración corre
lativa, las proposiciones que se presenten , con sujeción 
á las condiciones 8.a y 9.a Al sen.dar la hora el reloj de 
la dependencia se procederá á abrir los pliegos presen
tados por los lidiadores, y á su presencia se hará la ad
judicación al mejor postor.

11. Resultando empale entre dos proposiciones, se 
abrirá seguidamente por espacio de un cuarto de hora 
una licitación verbal, que harán de nuevo durante dicho 
tiempo tan solo los autores de aquellas, ó sus apodera
dos autorizados en debida forma legal, declarándose el 
remate á favor del que las hiciese más beneficiosas.

Dentro de los cuatro dias siguientes á la celebración 
del remate otorgará el coutraltola la correspondiente es
critura de obligación de fianza, y  presentará en la Di
rección copia autorizada en forma legal, todo á su costa.

Si no cumpliere las condiciones que deba llenar para 
dicho otorgamiento, ó impidiere que este se Heve á efec
to en el término marcado, se tendrá también por Rescin
dido con iguales consecuencias á las fijadas en la co n 
dición 7.a, todo con arreglo al Real decreto de 27 de Fe
brero de 1852 é instrucción de 15 de Setiembre del mis
mo año.

Madrid 31 de Enero de 1851.— Manuel María Ha
zañas.

Clases. Resmas.

1.a. . .   68
2. a............................................ 330
3. a............................................ 135
4 .a. . . .  . .................   105
5. a............................................ 173
6. a..................     90
7. a.........................   611

T o t a l . . . . . . . .  c. 1.512

Modelo de proposición.

De conformidad con el pliego de condiciones publi
cado en la Gaceta d e ..................   el que abajo fuma se com 
promete á entregar en las oficinas de operaciones mecá
nicas de la Renta de Loterías las 1.512 resmas de papel
de que trata el mismo pliego por el precio d 3 . . . . ..........
cada una, admitiendo y sometiéndose en un todo á las 
condiciones en él expresadas.

M adrid

Dirección general de Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de esta fecha, 

esia Dirección general ha señalado el dia 1.° de Marzo 
próxim o, á las doce de su mañana, para la adjudicación 
en pública subasta de las obras necesarias para la termi
nación del trozo 16 de la carretera de Madrid á Badajoz, 
y para el ensanche del puente sobre el arroyo de Cor- 
renches, en la propia carretera, cuyo presupuesto total 
asciende á 408.941 rs.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corte 
ante la Dueccion general de Obras públicas, situada en 
el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en Cá- 
ceres ante el Gobernador de la provincia , hallándose en 
ámbos puntos de manifiesto para conocim iento del pú
blico el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arrestándose exactamente al adjunto modelo, v la can

tidad que ha de consignarse previamente com o garantía 
par.* tomar parte en esta subasta será de 20.000 reales 
en dinero ó acciones de cam inos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asignado por las res
pectivas disposiciones vigentes, y en los que no lo tuvie
ren al de su cotización en la Bolsa el día anterior al fija
do para la subasta, debiendo acompañarse á cada pliego 
el docum ento que acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción, siendo la primera mejora por lo m e 
nos de 1.000 rs., quedando las demás á voluntad de los l i -  
citadores siempre que no bajen de 500 rs.

Madrid 24 de Enero de 1861.== El Director general de 
Obras públicas, José F. de Uría.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e    enterado del anuncio pu

blicado con fecha 24 de Enero último, y de'las condicio
nes y requisitos que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de los obras necesarias para la term i
nación del trozo 16 de la carretera de Madrid á Badajoz, 
y para el ensanche del puente de Correnches, en la m is
ma carretera, >e compromete á tomar á su cargo la cons
trucción de las mismas, con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones, por la cantidad d e ..........

[ Aquí la proposi ion que se haga , admitiendo ó mejo
rando lisa y llanamente el tipo fijado ; pero advirtiende 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determinadamente la cantidad, escrita en letja, por la que 
se comprom ete el proponente á la ejecución de las obras.)

( Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real órden de este 
fecha, esta Dirección general lia señalado el dia L° de 
próximo mes de Marzo, á las doce de su mañana, para h 
adjudicación en publica subasta de las obras de cuatrc 
trozos de la carretera de Mad id á Badajoz, comprendí 
dos, uno entre Talavera la Heal y el arroyo de Torreque 
brada; otro entre la a lcan tarilla  de las Mazas y el puen
te de Cala monte; otro entre Talavera la Real y el puent; 
de Lantrin , y e) otro entre la alcantarilla de la Fuente ) 
Ja parte afirmada de las Mazas, cuyo total importe as
ciende á 2.338.205 rs. 56 cents.

La subasta se celebrará en los términos prevenido^ 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta cortí 
ante la Dirección general de Obras públicas, situada er 
el local que ocupa el ftin isleiio de Fomento, y en Bada 
joz ante el Gobernador de la provincia, hallándose er 
ámbos puntos de m an ilte lo  pata conocim iento del pú
blico el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la canti
dad que ha de consignarse previamente com o garantí; 
para tomar parte en esta subasta será de 116 000 rs. er 
dinero ó acciones de cam inos, ó bien en efectos de h 
Deuda pública al tipo que les está asignado por las res
pectivas disposiciones vigente», y en los que no lo tu
vieren al de su cotización en la Bolsa el día anterior a 
fijado para la subasta, debiendo acompañarse á cad< 
pliego el documento que acredite haber realizado el de 
pósito del modo que previene la refeiida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposicione 
iguales se celebrará, únicamente entre sus autores, un 
segunda licitación abierta en los términos prescritos po 
la citada instrucción, siendo la primera mejora por lo mé 
nos de 4.000 r s ., quedan lo las demás á voluntad de lo 
lidiadores siempre que no bajen de 1.000 rs.

Madrid 24 de Enero de IS61.=EI Director general d 
Obras públicas, José Francisco de Uría.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de . . . ,  enterado del anuncio publi 

cado con  fecha 2 i de Enero último, y de las condicio

nes y requisitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de las obras de cuatro trozos de la 
carretera de Madrid á Badajoz, comprendidos en esta ú l
tima provincia , se comprom ete á tomar á su cargo la 
construcción de las mism as, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad 
d e .........

(A qu í la proposición que se haga, admitiendo ó mejo
rando lisa y llanamente el tipo fijado ; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determinadamente la cantidad, escrita en letra, por la 
que se com prom ete el proponente á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y firma del proponenle.)

Esta Dirección general ha señalado el dia 1.® del 
próxim o mes de Marzo, á las doce de su mañana, para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de las casas- 
portazgos de Fuente de la Higuera y Benainejí, en la car
retera de la Cuesta del Espino á Málaga , cuyo presu
puesto asciende á 148.350 rs.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corte 
ante la Dirección general de Oleras públicas, situada en 
el local que ocupa el Ministei io de Fomento, y en córdoba 
ante el Sr. Gobernador de la provincia, lid iándose en 
ambos puntos de manifiesto para conocim iento del pú
blico el presupuesto, condiciones y  planos correspon
dientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto m odelo, y  la can
tidad que ha de consignarse préviamente com o garan
tía para tomar parte en esta subasta será de 7.000 reales 
en dinero ó arciones de caminos, ó bien en efectos 
de la Deuda pública al tipo que les está asignado por 
las respectivas disposiciones vigentas, y en los que no lo 
tuvieren al de su cotización en la Bolsa el dia anterior al 
fijado para la subasta, debiendo acompañarse á cada 
pliego el docum ento que acredite haber realizado el d e 
pósito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se ce lebrará , únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción, siendo la primera mejora por jo 
menos de 500 rs., quedando las demás á voluntad de 
los licitactores siempre que no bajen de 200 rs.

Madrid 2* de Eneró de i 86» . = E l  Director general de 
Obras públicas, José F. de Uría.

Modelo de proposición.

D. N. N ., vecino d e .................. » enterado del anunció
publicado con fe«ha de 28 de Enero último, y  de las 

.condiciones y requisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de las casas-portázgns de Fuenté 
de la Higuera y Benamqjí, en la carretera de la Cuesta 
del Espino á Málaga, se compromete á tomar á su car
go la construcción de las mism as, con estricta sujeción 
á la expresados requisitos y  condiciones por la cantidad 
d e . . . .  .

( Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó m e
jorando lisa y  llanamente el tipo fijado, pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determinadamente la cantidad , escrita en le tra , por la 
que se compromete á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

Dirección de Hidrografía.
AVISO A LOS NAVEGANTES.

F aro  d e  C a r t a  y a .

Océano Atlántico.— Provincia de Huelva*

Según noticia recibida del Ministerio de Fomento, por 
conducto del de Marina, debe encenderse el mencionado 
faro , recientemente constru ido, el 1.° de Abril próximo.

Está situado en el sitio llamado Rom pido de Cartaya, 
en la embocadura del rio de Las P iedras, margen i z -  
quieida , á 18 brazas dé la orilla del mar.

Aparato catadióptrico de tercer órden.
Luz fija variada por destellos cada 4 minutos.
Alcance en el estado ordinario de la atmósfera, 14 

millas.
L atitud ... 37#..ir . .0 5 ” N.
Longitud. 00 ..46 .2 9  O. de S. F.

Elevación del foco lum inoso sobre el n ivel medio del 
m a r , 24 metros.

Idem sobre el terreno, 11 metros.
La torre es ligeramente cónica , de sillería blanca 

amarillenta y un cuerpo superior cilindrico. La linterna 
es poligonal y de color verde. Está situada en el centro 
de la fachada meridional de la habitación de los torreros, 
la cual es cuadrada y de color amarillo claro.

L u c e s  de  e n f il a c io n  e n  l a  b a r r a  d e  A y  a m o n t e .

Océano Atlántico.— Provincia de Huelva.
Según la misma noticia deben encenderse las dos 

nuevas luces citadas el t.° de Marzo inmediato.
Están situadas en la isla Canela , cerca de la punta de 

Canela, en la boca del rio Guadiana , márgen izquierda, 
36 brazas de la orilla del mar.

Luces fijas rojas.
Alcance en el estado ordinario de la atmósfera , 9  

millas.
Latitud... 37® ..10..0r N.
Longitud. I .; 4 ..22 O* de S. F.

Elevación del foco lum inoso sobre el nivel m edio del 
m ar: la más ál Norte 6,9 m etros, y  la más ai Sur 6,4 
metros.

Idem sobre el terreno: las dos 3,8 metros.
Cada luz esto en una columna sostenida por cuatro 

vientos , y  situadas al Este de la habitación de los tor
reros.

E stas luces se varían de posición cada vez que varía 
la de la barra.

Distancia de las luces á la b a rra , 3 millas.

L u c e s  d e  e n f il a g io n  e n  la  b a r r a  d e  l a  is l a  Cr is t in a .

Océano Atlántico.— Provincia de Huelva.

Según la misma noticia deben encenderse las dos 
nuevas luces citadas el 1.® de Marzo inmediato.

Están situadas en el punto llamado La Punta , al Sur 
de la villa de isla Cristina, 38 brazas de la orilla del mar, 
costa E. del fondeadero.

Luces fijas verdes.
Alcance en el estado ordinario de la atm ósfera, 40 

millas.
L a t itu d ... .  37°..40.,45" N.
Longitud.. . 4 .. 4 ..30 O. de S. F.

E l e v a c i ó n  del foco luminoso sobre el nivel Rreáio del 
mar : la más Norte 7,9 m etros, y  la más Sur 5,4 metros.

Idem sobre el terreno: 3,8 metros cada una.
C a d a  luz está situada sobre una columna átíjétÁ Cbtt 

cuatro vientos y al Oeste de la habitación de los torreros.
Distancia de las luces á la b a rra , una milla.

L uces  de  e n f il a c io n  e n  l a  b a r r a  d e  H u e l v a .

Océano Atlántico.— Provincia de Huelva.

Según la misma noticia deben encenderse las dés tiué- 
vas luces citadas, que reemplazarán á las hoy existen te , 
el 4.# de Marzo inmediato.

Están situadas en la Punta del Padre Santo, coéta E. 
de la embocadura del rio O d ie l, y lugar que ocupan 1** 
actuales.

Luces fijas blancas.
Alcance en el estado ordinario de la a te ó s fó ra , 4 v 

millas.
Latitud,*.. 37°. 7..31T..N. ; ,
Longitud. 00 ..35 ..40 ..0 . de g. F.



Elevación del foco lam inoso sobre el n ivel medio del 
mar: la m ás al Norte 8,4 m etros, y  la más al Sur 5,1
metros.

Idem sobre  el t e r r e n o :  3,8 m etros cada u n a .
Cada luz está colocada sobre  una columna- color de 

castaña sujeta  con c u a t ro  vientos,  y al Este d e  la h ab ita 
ción de los to rreros.

Distancia de las mees á la barra  , 3 %  de milla.
Madrid $9 de Enero de  1861.— Francisco Chacón

Junta de la Deuda pública.
Vencido en 31 de Diciembre del año próximo pasado 

el ú l t im o cupón  que contenían  los títulos al portador  de 
la ren ta  consolidada interior  á 3 por 100 que hoy existen 
en circulación procedentes de la emisión de 4.° de Ene
ro de 1847 . ha dispuesto el Gobierno de S. M. por fv'al 
orden de 26 de Enero de 1860 q u e  se proceda á la reno
vación de dicha renta ,  expidiéndose en  equivalencia otros 
nuevos t ítulos con 18 ( l ipones hasta  el q ué  vencerá  en 
di de Diciembre de 1869.

Para activar los trabajos q u e  han  de p ro d u c ir  las ope
raciones consiguientes á esta ren o v ac ió n , y evitar hasta  
do nde sea dable  los perjuicios que podrían  seguirse  á los 
acreedores si estuviesen privados por m ucho tiempo de 
los documentos de su  pertenencia , la Junta  ha. adoptado 
las disposiciones oportunas  para  que  el plazo de la e n 
trega de los nuevos títulos no exceda d é l o s  15 dias s i
guientes al en que se verif ique la presentación de los a n -  

’ tiguos, sin perjuicio de ab rev ia r  este plazo si lo pe rm iten  
las muchas é importantes  atenciones que pesan sobre  las 
oficinas d é l a  Deuda,  acordando adem ás las reglas s i 
guientes :

1.a La presentación de los documentos renovables se 
verificará en la sala de recibo de créditos establecida en 
el piso bajo del edificio que ocupan las oficinas, desde el 
dia 13 del próximo mes de Febrero  en los no feriados, 
desde las diez de la m añana  á las dos de la ta rd e ,  con 
cuatro carpe tas  extendidas precisam ente  en los modelos 
que al efecto se hallan de venta en la portería  del e s ta 
blecimiento.

2.a Los t ítulos que  comprenda cada factura se desig
narán  en ella por séries de m enor  á m ay o r ,  empezando 
pur los de la A. y así sucesivam ente ,  y la num erac ión  
dentro  de cada serie deberá ir  extendida también por el 
mismo ói den correlativo.

3.a Los títulos que se presenten deberán  c o n te n e rá  
su respaldo el endoso siguiente: A la Dirección general de 
la Deuda pública para  su  renovación, y la fecha y firma 
Jel interesado q ue  suscriba las carpetas.

4.a Una vez examinada y comprobada la exacti tud de 
las carpe tas  con los títulos q u e  contengan, se taladrarán 
estos á presencia de los interesados y se les devolverá 
ana  de las carpetas de presentación con el oportuno  
recibi suscrito por el Oficial encargado, y autorizada ade
mas con el V o B.° del Jefe de negociado q ue  la Junta 
designe, y con el sello en  seco q u e  se  usa en la sección 
le recibo.

5.° No se admitirá  carpeta alguna cuyos títulos ten 
gan el endoso firmado por persona  distin ta q ue  la que  
suscriba aquella.

6.a Para facilitar las t ransacciones de estos efectos, 
m ién tras  existan en las oficinas , los tenedores de las car
petas-resguardos de presentación de títulos podrán  t ra s 
mitirlas por medio de endosos extendidos en  ellas con a r 
reglo á las prescripciones legales.

7.a Como los nuevos  títulos q ue  h a n  de emitirse se 
bailan divididos en  las seis séries siguientes:  A. de 1.000 
rea les ;  B. de 5.000; C. de 10.000; D. de 20.000; E. de 
50.000, y F. de 100. 0 0 ,  no podrán expedirse en igual 
núm ero  y cantidad q u e  los a n tig u o s ,  y en  tal concepto 
las oficinas de la Dtmda solo a tenderán  para  el pago de 
las carpe tas  y aplicación de las nuevas r e n ta s  que se 
expidan en equivalencia  al importe  total de los títulos 
p resen tados ,  por cuya razón los interesados que  tengan 
documentos de una ó más personas deberán  presentarlos 
con entera  separación de facturas, según las diversas pe r
tenencias y cantidades que deseen rec ib ir ,  á fin de evi
tar  el conflicto en  que  de otro modo se ver ían  por no 
poder e n treg ar  á cada dueño los títulos de su propiedad; 
deb-endo advert ir  que  no se oirá por las oficinas recla
mación alguna u l te r io r  respecto á este particular.

8.a Los que  a u n  c o n s e iv e n e n  su poder t ítulos del 3 
por 100 consolidado de la emisión de 1841 deberán  p r e 
sentarlos en carpe tas  s e p a ra d a s , expresando el importe 
de los intereses que  tienen devengados hasta 31 de Di
ciembre ú l t im o ,  según se indica en la última casilla que 
con tienen  los modelos de carpetas.

9.a La devolución de los nuevos títulos se h a rá  por 
la Tesorería de la Dirección general de la Deuda á m e 
dida que  vayan estando c o r r ie n te s ,  según o p o r tu n am en 
te se avisará al público por medio de anuncios  que se 
publicarán  en los periódicos oficiales, y  se fijarán ade
más en la parte ría  del establecimiento y en la tablilla de 
!a Bolsa de esta corte.

10. Los tenedores de títulos del 3 por 100 consolidado 
residentes  en las provincias pueden presentarlos  en  las 
respectivas Contadurías  de Hacienda pública  al Oficial 
que al efecto se nom bre  por los Contadores,  según se ha 
dispuesto por Real orden de 24 del corriente,  bajo las mis
mas reglas y con iguales formalidades que  en las Ofici
nas centrales,  recogiendo una de las cu a tro  carpetas con 
que  han  de hacer la presentación , con el oportuno  recibi 
del expresado empleado, y el sello de la Contaduría.

41. La entrega de los nuevos títulos equivalentes á 
¡os presentados en  las Contadurías de las provincias se 
verificará en las oficinas centrales de Madrid,  y los te 
nedores de carpetas-resguardos de esta ciase de p r e s e n -  
aciones podran endosarlos á favor de  las personas q u e  lo 
hay an  de recoger.

12. Los nuevos títulos equivalentes á las presentacio
nes verificadas en las provincias e s ta rán  corrientes  y en 
iispo icion de en tregarse  á los 15 dias siguientes á aquel 
en que se reciban en la Dirección los antiguos.

Madrid 30 de Enero  de 1861.=E1 Secretar io ,  Antonio 
Bruno M oreno .»V .# B .°=El Director g e n e r a l , Presidente ,  
Sancho.

Consejo de Administración del Canal 
de Isabel II.

El dia 15 de Febrero próxim o, á las dos de su tarde* 
se subastará en pliegos cerrados, en el local en que e* 
Consejo celebra sus sesiones, calle de Cañizares, núm. 1, 
cuarto segundo, ante una comisión del mismo Consejo, y 
con asistencia del Director facultativo y del Ingeniero en
cargado de la distribución interior, la construcción de las 
alcantarillas de varias secciones de las en que, á virtud 
de lo dispuesto en Real órden de 14 del actual, han sido 
mbdivididas las cuencas de Segovia y de Valencia, bajo 
el phego de condiciones , planos y presupuestos aproba
dos por Real órden de 30 de Julio del año próximo pasa
do, que se £• filarán de manifiesto en las oficinas de dicho  
Consejo, establecidas en el referido lo c a l, para cuantas 
personas gusten exam inarlos, todos los dias no feriados 
que median hasta el de la subasta , desde las once de la 
mañana á las tres de la larde, observándose para el re
mate las prevenciones siguientes:

1.a La subasta se divide en cinco subastas parciales; 
cada una de estas com piende la construcción de las al
ca nlau llas en las siguientes calles:

Primera. Segovia, plazuela de Puerta Cerrada, Tinto
reros, Concepción Jerónima y Barrio Nuevo.

Segunda. Cuesta de San Lázaro, id. de la Vega, plaza 
de la Armería, Mfipica, Ventanilla, Procuradores, plaza 
de Santa María, Autores, Requena, Noblejas, Viento, Cues
ta de ios CiegON, Yeseros, Redondilla, Cuesta de los Caños 
piejos, Granado, Travesía del Granado, Morería, Mance
bos, Angosta de la interna.

Tr*rcera. Factor, Biombo, San Nicolás, Juan de Her
rera, Calderón de la Barca, Luzon* Travesía de la misma.

Cuarta. Paseo de la Ronda, Valencia, Tribulete, Sali
tre, San Cosme y San Damián, Zurita, Fe.

Quinta. Comadre, Esgrima, E>pada y  Juanete.
2.a No se admitirán proposiciones para la construc

ción de dos ó más secciones en uu mismo p liego , de
biendo hacerse separadamente para cada una de ellas.

3. Todas las proposiciones deberán estar redactadas 
precisamente en la íorma y en tes mismos términos que 
marca el modelo adjunto, desechándose eri el acto las

e s c e d a n T ‘los tipol ^ u is il0 > así comü lal“ bie» las V *  
rs- 70 céwts. para la primera sección.

* * Para la segunda id.
c / r . - a U  * Para la tercera id.

34 * Para la cuarta id.
90 » para ia quinta id.

i * s *as proposiciones deberán ir acompañadas 
hptUl|la carJa ,de PaS° ei} que acrediten sus autores ha
dad ** eu *a ^ aJa general de Depósitos la canti-

24.000 rs. si la propuesta se hace para la primera
sección.

28.000 para la segunda.
10.000 para la tercera.
30.000 para la cuarta, y

en mpfi'nü Para *a q u¡n*a> pudiendo hacerse el depósito 
fie Fnmpnf0 ’/ 11 acc*°.ljesde las emitidas por-el Ministerio 
hlica *fi ür?r Su equivalente en efectos de la Deuda p ú -
al fie en señalen las disposiciones v igen tes, ó

en la Bolsa
ñor te a *a subasta á la hora señalada
chn á timiop. 1 . docum entos que dan dere-
ren Pn f»i n ? rec°ttocida la aptitud de tes que se halla
das rtiip o i ^ S 0 s  Husmos, manifestar las d u 

que se les ofrezcan ó pedir las explicaciones que e s

timen convenientes;  en la inteligencia de que u na  vez 
abierta  la subasta  no se in te r ru m p irá  bajo ningún con
cepto, ni se adm it irán  nuevos pliegos con proposiciones.

6. Después de la lectura de este anuncio  y p reven
ciones, a ^  como de la> condiciones á que se ha de su je 
tar el contra tis ta ,  se ab r i rá n  por el Sr. Presidente  tos 
pliegos cerrados que  contengan las proposiciones^ todas 
las que se leerán igualmente, desechándose en el acto las 
que carezcan de los requisitos de q ue  se h3 hecho m e n 
ción en la prevención 4.a y anteriores,  declarándole  acto 
continuo las que resulten se r  más ventajosas en cada 
una de las secciones, v extendiéndose acia formal de todo, 
autorizada por el Secretario.

7*a Si hubiese dos ó más proposiciones iguales en al
guna de las secciones, se ab r irá  licitación en tre  sus a u 
tores por espacio de 4 0 minutos por lo ménos, pasados 
los cuales se term inará  cuando 1o disponga el Presidente, 
apercibiéndolo ántes por tres veces.

8.a Para prevenir  la duda que podría ofrecerse sobre 
la preferencia relativa de los Imitadores, en el caso de 
hallarle dos ó más proposiciones iguales ántes de ab  irse 
los pliegos cerrados que se presenten, se pondrán  en una 
caja tantas bolas num eradas  cuantos sean los p ro p o n en 
tes, y  la que saque cada uno de e.fios por sí mismo de
te rm in ará  el lugar respectivo para el caso de la licitación 
abierta; entendiéndose q ue  el que tuviere  el n úm ero  más 
bajo será preferido ín te r in  no se mejore su propuesta.

9.a No tendrá, sin embargo, validez ni efecto el rem a
te hasta tanto que haya recaído la aprobación de S. M.s 
en cuyo caso se procederá al otorgamiento de las cor
respondien tes  escrituras .

10. Los licitadores que hubiesen  tomado parte  en la 
subasta re t i ra rán  la garantía  presentada luego que haya 
terminado el acto, quedando  re tenidas hasta el otorga
miento de las correspondientes escrituras las de tes a u 
tores de las proposiciones m ás  ventajosas en cada u na  
de estas secciones ó subastas parciales.

Lo que  por acuerdo del Consejo se anuncia  al público 
para su inteligencia y  efectos consiguientes .

Madrid 31 de Enero  de 4 861 .— Él Presidente ,  Marqués 
del Socorro.— El Secretario, Francisco Martin y Serrano.

i Modelo que se cita,
D . . . . ,  vecino d e . . . ,  en terado  del anuncio publicado 

con fecha 31 de Enero  de 1861, y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudicación en pública 
subasta de la construcción de las alcantaril las de la sec
ción ¡aqu í  el n ú m ero  de la sección), se comprom ete  á 
tomar á su  cargo dicha construcción, sujetándose en  un  
to io á tes expresados requis itos y condiciones, por la 
cantidad d e . . .  (en letra) reales vellón.

(Fecha y firma del proponente.)  — i

Fábrica de pólvora de Granada.
Pliego de condiciones bajo las que se saca por segunda vez

á subasta en la Fábrica de pólvora de Granada el su r 
tido de papel necesario en la m ism a para el envase de las 
pólvoras de mina.

1.a La contra ta  se hace por  dos años.
2.a El papel ha de ser de pasta de trapacho, const itu 

yendo cada resma 500 lám inas  sin doblez alguna y sin 
b a rb as ,  bien e>cuadradas, y el peso de cada resma de 12 
kilómetros 422 gramos á 42 kilómetros 882 gramos, ó sea 
de 27 á 28 libras castellanas, y el de cada lámina de 24 á 
26 gramos, ó sea de 86 á 89 cénts.  de onza, y ,sus d im en
siones 47 cén tím e tios  de largo y 35 el ancho, de un grueso  
igual, de tal modo q ue  no haya  una notable diferencia de 
una á o t r a ,  y p a r t icu la rm en te  en cada u n a ,  sin  que  se 
observen imperfecciones, tanto por bultos ó agujeros oo - 
mo en el grueso y color, debiendo tener  la cola suficiente 
para que  a rm e  bien.

3.a El color ha de se r  azu> fu e r te , en todo igual á la 
muestra q u e  estará de manifiesto; advirtiendo que  se 
admitirá ,  s iempre  que llévelos requisitos exigidos en este 
p iego, el papel conlínuo V de tina indistintamente,  y so 
lo pintado por un lado ó cara ó por las dos,  siendo el pa
pel como el de la m uestra  y la calidad del papel ¡igu-.fi; 
pero con sujeción el contratisla  á hacer las variaciones 
q ue  convengan, tanto en el color como en las d im ensio
nes ) peso de las lám inas ,  a rreglándose en este caso al 
m ayor  ó m enor  peso que  resulla, y en proporción e s t r ic 
ta á este á aum en tar  ó d ism inuir  su precio Se devolve
rán las resmas que tengan cualqu ier  defecto de c o n s t ru c 
ción , au n  cuando sea una sola lámina la que la tuviese, 
no admitiéndose tampoco las que tengan cu a lq u ie r  im 
perfección causada por su mal em paque  ó descuido en el 
trasporte ,  siendo de todo responsable  el contratista .

4.a Será de cuenta  del contratis ta p resen ta r  en la F á 
brica, d u ra n te  el tiempo del con tra to ,  el dia primero  de 
cada mes 52 resm as,  que son las que se conceptúan n e 
cesarias y se obliga la Hacienda á rec ib ir ;  siendo t a m 
bién  obligatorio para  el contratisla  dar  además dos plie
gos por cada resma por cosieras ,  del mismo co lo r ,  para 
recom poner  tes envases y poner el papel en el lugar que 
se le  designe al efecto.

5.a Si por causas imprevistas se necesitase más canti
dad de papel que  la que se deja fijada, el contra tis ta  se 
obligará á facili tar las que se necesiten en el té rm ino  de 
un mes por cada 50 resmas, contado desde el dia en que  
reciba  el aviso que se le ha de da r  por el Director de la 
Fábrica.  Del mismo modo, y con igual anticipación, se le 
dará  conocimiento en el caso de no necesitarse el todo ó 
parte  de las 52 resmas que  debe en tregar  m ensualm enie  
según la condición 4.a

6.a Para presentarse  como licitador en  esta subasta 
deberá just ificar por medio del documento conveniente  
que  se ha hecho el depósito de 3.00;l rs .  en la Caja de 
este establecimiento ó en la general de Depósitos de esta 
provincia, devolviéndose este documento  concluida la s u 
basta para  que pueda recoger dicho depósito á todos los 
licitadores ménos al que hubiere  hecho la proposición 
más beneficiosa , el que después que se le consigne la 
aprobación deberá completar hasta la cantidad de 6.000 
reales como fianza para  ga ran t ir  su com prom iso ,  cuya  
sum a le será devuelta á la terminación del mismo.

7.a La Ju n ta  económica de esta Fábrica queda facul
tada pa ra  invertir  el todo ó la parte  necesaria  del depó
sito á fin de satisfacer tes daños  y perjuicios que  se le 
irroguen  al establecimiento por dejar de cum plir  el 
contra tis la  cualquiera de las bases q u e  se es t ipu lan  en 
este pliego, no pudiendo después co n t in u a r  el contra to  
m iéntras  ei rem atan te  no reponga el depósito liadla el 
completo de los 6.000 rs. que se señalan  como ga
rantía.

8.a Se fija en 30 rs. el precio máximo de cada resma 
de papel, y las proposiciones se h a iá n  á la baja de dicho 
tipo en pliegos cerrados que  se en treg arán  al Sr. P re s i 
dente de la Junta  d u ra n te  la media hora ántes de la se
ñalada pa ra  el acto de la subasta, y con sujeción al mo
delo que se expresa  ai final.

9.a Si en tre  las proposiciones presen tadas resultasen  
dos ó mas iguales en cantidad, se abrirá  nueva licitación 
por térm ino de media hora, tam bién por pliegos c e r r a 
dos, en la cual solo t e n d rá n  derecho á tom ar parte  los 
f irmantes de aquellas.

10. La subasta tendrá  lugar 30 dias después de aquel 
en que aparezca anunciado en  la Gaceta del Gobierno 
este pliego de condiciones, á las doce de su  m añ an a ,  en 
la oficina de la Dirección de esta Fábrica  v ante  la J u n 
ta económica de la misma.

11. El papel será reconocido y  pesado al tiempo de la 
entrega en el almacén de la Fábrica, y del que  resulte ad 
misible se expedirá el oportuno documente  para que sea 
satisfecho su importe  por la Depositaría de este e s tab le 
cimiento.

12. El contratis ta  queda  obligado á lo estipulado en 
este contrato por la via de apremio y procedimientos de 
q u e  taata la ley de Contabilidad en su  art. 11, con r e n u n 
ciación d u ra n te  el tiempo del contrato  de los .fueros y 
privilegios de q u e  esté en  posesión, y con arreglo á lo 
prevenido en el art.  5 o del Real decreto de 27 de Febre 
ro de 1852 y Real instrucción de 15 de Setiembre del 
mism o.

13. Aunque  fuese la más ventajosa en cantidad, no se 
admitirá  n inguna  proposición que no exprese  estar c o n 
forme con todas las condic iones que  anteceden.

44. Los gastos del pape l ,  derechos de rem ate ,  otorga
miento  de la escri tura  y copias, y cuan tos otros se o r i 
ginen, se rán  de cuen ta  del rematante.

Modelo de proposición.
D. N. N    vecino d e  , en terado  del pliego

de condiciones, y conforme con todas, se obliga á en tregar  
en las oficinas de la Fábrica de pólvora de Granada el
núm ero  d e    que  se designa al precio d e    y
para  acred ita r te  presenta  el documento que  demuestra  
h ab er  hecho el depósito q u e  exige la condición 8.a del 
mismo.

(Fecha y firma del interesado.)  442

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito de Maravillas de esta corte, refrendada por el Fscri 
baño de número de la misma D. Jacinto Zapatero, se cita á Don 
Roque Tambó para que en el término de tres dias, á contar d^s- 
de el de la inserción del presente anuncio se persone en dicho 
Juzgado y Escribanía á prestar una declaración pendiente en 
asunto civil, bajo apercibimiento de que en otro caso le parará 
el perjuicio que baya lugar. 460

D. José de Bustos y Jiménez, Juez de primera instancia del 
distrito de la M erced de esta ciudad.

Por el presente hago saber queden 23 de Agosto del año pró
ximo pasado faHecio en esta ciudad D. Francisco Arnaud } Cris
tiá, que fue de este domicilio, bajo la voluntad del testamento 
cerrado que otorgó en 24 de Noviem bre de 1858* ante el E scri
bano D. Froilan Cantero, e! cual fue abierto y publicado por mí 
en 25 de Agosto últim o ante el infrascrito Escribano: que en d i
cho testam ento declaró tenia cinco hermanos llamados Jean-Peile  
Arnaud, Jean Arnaud y Cristiá, Jean-nin Arnaud y Cristiá, Lo
renzo Arnaud y Cristiá y Magdalena Arnaud y Ciistiá, naturales 
de Sanne, depailam ento de los bajos Pirineos en el Imperio de 
Francia, los cuales eran fallecidos y habian dejado hijos y nietos 
que no conocía ni sabia el número de ellos, los nom bres que los 
distinguían ni el paraje d e  su residencia en el citado departa
mento, é instituyó por sus únicos y universales herederos en 
propiedad á ios hijos ó descendientes legítimos de los citados sus 
cinco hermanos, haciéndose del remanente cinco porciones igua
les, y  d istribuyéndose cada una entre los hijos ó descendientes 
do cada cual de dichos sus hermanos; y  que á petición de ios 
apoderados testamentarios de! D. Francisco he mandado en pro
videncia de :>l do D iciem bre último se cite y emplace á los indi
cados herederos por medio de edictos, para que dentro del tér
mino de seis meses, á contar desde la inserción en la G aceta de 
M adrid , comparezcan en este Juzgado, por sí ó por m edio de 
apoderado en forma, provistos de las partidas sacramentales que 
justifiquen su descendencia de los referidos cinco hermanos, cer
tificaciones de existencia de los que se presenten como tales he
rederos y justificación bastante á comprobar que las partidas que 
dem uestran su origen son referentes a los mismos sujetos á que 
se rem iten, bajo apercibim iento que trascurrido que sea dicho 
término sin haberse presentado les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en la ciudad de Málaga a 4 de Fuero de 4 861.— José de  
Bustos.— De mandato de S. S., Rafaél Gómez Palomo. 509

CORTES.
C ONGRESO DE LOS DIPUTADOS.

PR !Í SÍ D EN C ÍA  DE L S E Ñ O R  MONA RE S , V I C E P R E S I D E N T E .

E xtracto  oficial de la sesión celebrada t í dia  31 de 
Enero de 1861.

Se abrió  á las dos y inedia , y leída el acta de la a n 
terior ,  quedó aprobada.

Et Sr. U D A E TA : Gomo cási nad ie ,  fuera de los seño
res D po tados ,  lee más que el extracto de la G aceta , me 
conviene hacer una rectificación. Sin duda por e r ro r  de 
im pren ta  se puso ayer en mi discurso una pa labra  que 
cambia el sentido de mi pensamiento. Yo d ije ,  con testan
do al Sr.  Nuñez de Prado y hablando del sistema de 
M. DTsraeli: «yo estaría  conform e con este sistema si 
fuese ing lés ;  » y se me hace decir no estaría.

Pasó á la comisión la exposición de la Diputación pro
vincial de Barcelona acerca itel proyecto de Diputaciones.

El Sr. Marqués de PR EI& IO R E A L : Anuncio una in 
terpelación ai Sr. Ministro de Estado sobre las tropelías 
cometidas en la República de Venezuela contra  las vidas 
y haciendas de nuestros  conciudadanos. Me m ueve  á 
anunciarla  la noticia de h ab er  llegado u n  Representante  
de aquella república encargado de obtener del Gobierno 
que no reclame la satisfacción de aquellos agrav ios ,  lo 
cual no podría en mi concepto admitirse.

El Sr. Ministro de la G O B ER N A C IO N : Se pondrá en 
conocimiento d e 'S r .  Ministro de E s ta te  la interpelación 
de S. S . , y se señalará dia para contestar.

El Sr. A L FA R O  SANDOVAL: Yo, que he sostenido 
con convencimiento y lealtad el principio de unión libe
re!; p¡ incipio que  para m i n o  ha salido del pensamiento 
de n ingún hombre, sino que surgió  «le ios acontecimien
tos de 1848 y %2, pienso, si el Gobierno no contesta á 
n i in terpelación, p resen ta r  el lunes ó majtes un pro- 
y cto para que se anule  la ¡eforma constitucional, que 
no está observada. Diré al mismo tiempo á los que se 
suponen  dot«dos de doble vista, que vo no me he p ues
to de acuerdo con nadie,  ni me he inspirado más que  
d i mi conciencia para adoptar  esta resolución.

Ei Sr. Ministro de la G O B E R N A C I O N :  El Gobierno 
señalará d i » para c o n ten  >r á la interpolación. Dirá , sin 
embargo, que  no cree que  S. S. haya ‘obedecido más que 
á su conciencia,  y la conciencia cíe los Síes. Diputados 
e sagrada para el Gobierno. Por io dem ás,  S. S. puede 
i-ar del derecho q ue  le concede el reglamento.

O R D E N  DE L  DIA.

Actas de Sepúlveda.
Sin discusión se aprobaron  estas actas ,  y quedo a d 

ir ¡tifio el Sr, Vizconde le la Armería.

Pensión á Ildefonsa Rodríguez.
Leído el voto par ticu lar  del Si*. Leis negando la pen -  

s; >n de 1.500 rs. que proponía la comisión para  esta i n 
te sesada , di jo

El Sr. S A F O N T :  Me levanto á im pugnar  el voto por- 
q @ pertenezco á la mayoría de la comisión que concede 
e::a pensión á la v iuda de Luí Doñoro, Ildefonsa Rodrí
guez. Guando en la comisión que ha precedido á esta se 
han repar t ido  2.500 millones,  es tris te  tener que  ocupar 
al Congreso de una pen ion á la viuda de un pobre A yu
dante  de presidio que, después de haber empleado su v i
da en servicio del Estado, ob tuvo  un nom bram ien to  de 
4.500 is.  Luis Doñoro, con valor y patr iotismo sin igual, 
desempeñó el cargo Je Ayudante  de presidio en  los m o 
mentos difíciles del cólera en Cartagena. Gomo su n o m b ra 
miento no era del G obie rno ,  no tenia su viuda derecho 
á pensión, y ha venido á pedirla de la benevolencia de 
las Cortes.

Dice el Sr. Leis que no ha prestado heroicos servicios 
para  que  demos á su viuda una pensión. ¿ ree S. S. que 
si hub iera  c u b ad o  el primero  en Tetuán, hubiera  dado á 
su viuda el Congreso 1.500 rs.? Se le da lo que se le h u 
biera dado si su n o m b ram ien to ,  en vez de ser de la Di
rección, hubiera  sido del Gobierno.

Ei Sr. Luis da por razón que fuá colocado por un  p a r 
tido político , y que heno las cruces riel p ronunc iam ien to  
de Setiembre y  de 7 de Octubre. Yo dejo á la considera
ción del Congreso si estas son razones para  oponerse  á 
la pensión.

Supl ico ,  p u e s ,  al Congreso que deseche el voto p a r 
ticular .

El Sr. L EIS  : Creo que es este el p r im er  caso que  se 
presenta  de un  voto pa r t icu la r  en una  cuestión de pen- 
s o n  Siempre que un individuo de una  comisión se ha 
opuesto  á la pensión, la pensión quedó m uer ta  en su 
seno.

Yo, nom brado  por las secciones expresam ente  para 
oponerm e á todas las pensiones que no sean de estricta 
justicia, cumplo con el deber  que  me impuso la sección 
al n o m b ra rm e ,  y por sostener lo que he firmado me le
vanto á apoyar mi voto, no porque me interese  que se 
apruebe  ó no. Pero permítaseme que me lamente de ¡o 
que  está pasando respecto de tantas pensiones, todas para 
mujeres, y todas propuestas por Sres. Diputados.

Todos los proyectos de «sta clase que  no venaan  por 
conducto del Gobierno, lo digo francamente, me son sos
pechosos y no los votaré. El Gobierno es el que puede 
tomar los datos necesarios para saber la just ic ia  de lo 
(pie se reclama. Cuando sea n e c esa r io  recom pensar  g ra n 
des servicios podrán  tener la iniciativa los Sres. Diputa
dos; los 'demás, q ue  venga el Gobierno á proponerlos, ó se 
acerquen  á él lo.-i Sres. ¡diputados para que tome los datos 
indispensables.

La comisión pide una pensión para Ildefonsa Rodrí
g u e z , viuda de Luis D oñoro , Ayudante del presidio de 
C a r tag en a , donde estuvo un solo ano prestando s e r v í - 
ció':  uno de ellos fue haber asistido á a p a g a r o n  incendio 
y el otro*, que  q u iere  p rem iar  la comisión , es el h a b e r 
se muerto del cólera. Señores ,  ¿hem os de da r  pensión á 
las viudas de todos los que  han m uerto  de la epidemia!

Este interesado empezó á servir de educando de t ro m 
peta en  te Guardia  R ea l  en 1827. Viendo acaso q ue  h 
em bocadura  no l e e rá  fácil, sentó pteza en carab ineros  ei 
1829 , donde sirvió hasta  184 2 en clase de simple carabi 
ñero. No aparece  en la escena hasta 1855, en q u e  fue 
nom brado  Alcaide de una  cárcel,  y luego Ayudante  de 
presidio de B urgos ,  y en 1858 del de Caitagena. Este 
nom bram iento  se hizo infringiendo el decreto de 1857, 
que  m anda que los A v u d m tes  sean de la clase de Te
nientes del e jé rc i to ; e r a , p u e s ,  un  in truso ,  á qu ien  no 
correspondía legalmente el destino que servia.

Ahora bien:"si por un  año de servicio en Cartagena, 
que no pasa de la esfera c o m ú n ,  se ha de dar  una pen
sión , no sé á dónde  vamos á parar.

Antes de  conclu ir ,  doy  las gracias ai Congreso por la 
benevolencia con que  me ha oido.

El Sr.  S A F O N T :  Siento que  el Sr. Leis no haya t o 
mado en sério mi impugnación. Bastará q ue  se lea la co
m unicación del Comandante de presidio  para  q u e  se 
vea cómo se ha ensangren tado  S. S. con el d ifun to  y su 
pobre  viuda.

(Se leyó la comunicación en  q ue  e\ Comandante  e lo
giaba el comportam ien to  de Luis Doñoro d u ran te  el c ó -

Creo que eslo bastará por toda contestación “ S. S.
El Sr. t.títb : Pido al Sr.  Secretario q u e  diga cómo e

tá autorizado ese documento. m’mnte
El Sr. G U B A U O  (S e c re ta rio ): bs u na  cop ia  s im p le
El Sr. S A F O N T  : El Sr. Leis no le ha impugnado en  

la comisión.

El Sr. L E I S : Creo en lo que dice ese docum ento ;  pe
ra  conste que  S. S. ha mandado leer un  documento  q ue  
e i  un  papel simple, como suelen ser  todos tos expedien
tes de pensiones»

El Sr. S A F O N T : Insisto en que este docum ento  ha 
venido por conducto oficial. El Sr. Leis ha  empezado por 
ulular de la e x t i e n d a  del m atrimonio  de  esa v i u d a , y 
ha tratado al difunto como ha visto el Congreso. Yo dejo 
a su consideración este asunto.

El Sr. C A S C A JA R E S : El Sr. Leis sabe hacer uso 
niuv bien del arma más terrible. Ha atacado por el ridí-. 
etilo y el desprecio á un infeliz que yace en el sepulcro, 
y es tan  respetable  como ei que más. au n q u e  sea pobre.
Se ha leido un documento en q u e  se p rueba  que Doñoro 
cumplió su  deber; pero se ha dejado de leer otro en  que  
S. .Vi. se dignó darle  las gracias por haber  contribuido á 
apagar  el iueencio del parque. Un Ayudante  de presidios 
puede prestar  servicios en su  escala , como el g rande  en  
i i suya.

No tiene el Sr. Leis interés en que  se ap ru eb e  este 
voto , y dice que  le defiende por el encargo que  le ha da
do la sección. De m an e ra ,  qu e  sí no fuera por ese com 
promiso, S. S. habría  firmado el voto. Dice S. S. que  Luis 
iíoñoro no debía haber  sido nom brado  A yudante  porque 
se infringieron los decretos existentes para nombrarlo^ 
Esa no t s  culpa del interesado ni de la comisión; es una 
cen su ra  al Gobierno.

El Sr. LEXS: Yo he atacado sér iam en te :  yo he expues
to sote 1a hoja de servicios de este interesado. No niego 
la iniciativa á tes Diputados; pero ese derecho se debe 
usar para g randes  servicios y glorias nacionales ,  no para 
empleadillos de presidios,  de montes ú o t r o s  parecidos.

Teniendo un cargo que  no le co rre sp o n d ía , el interesa
do debió haber  quedado cesante  si no h ub iera  muerto.

El Sr. G O N Z A L E Z  ( D. Ambrosio) : Acabamos de oir  
que del expediente  aparece que  no está just ificado si esa 
señora es viuda ó no del in te resado;  y ruego que  se r e 
tire el di 'ctámen hasta que este extremo se just ifique.

El Sr. L E IS  : En 1a hoja de servicios de este in teresa
do consta que es casado, a u n q u e  no  consta con quien; 
pero yo creo que en efecto e»ta señora es su  viuda. Hay* 
pues,  tes documentos bastantes para votar.

El Sr. G A R C ÍA  T O R R E S : He pedido la pa labra  en  
pro del vo to ,  no po rq u e  esté conform e con las aprec ia
ciones de su a u t o r ; no porque  me animen sentimientos 
ménos filantrópicos que á los señores de la m a y o r í a , si
no para hacer ver  tes consecuencias de la aprobación 
del d ic tam en  de la mayoría.  Hay una clase num erosa  de 
funcionarios subalternos que  no tienen derecho á M on- 
te-pio; exis ten varias de funcionarios que tampoco le d is
fru tan  , y todas han tenido empleados m uertos d u ra n te  
ia epidemia  del cólera. En consecuencia ,  muchas han  
acudido al Gobierno en solicitud de pensiones ,  y  no las 
han podido ob tener  por ser com rario  á la legislación v i
gente. Abierta la puer ta ,  vendrán al Congreso m ult i tud  
de pretensiones de esta clase que ha rán  las m uchas p e r 
sonas que se hallan en el mismo caso de esta viuda.

Creo, pues, que  se debe desechar este proyecto,  ó de 
lo contrario  p resen tar  otro general para todas tes fami
lias q ue  se hallan en casos idénticos; pero de modo al
guno  hacer excepciones s iempre peligrosas , y  m ucho  
más cuando son con tra r ias  á la legislación vigente.

Consultado el Congreso , y acordado que  la voL cien  
fuese n o m in a l ,  se verificó e s ta ,  resultando que 46 se
ñores Diputados votaron que  se lomase en consideración 
) 14 que  no ;  y 110 habiendo suficiente n úm ero  para  v o -  
!.¡r, se anunció por el Sr.  Presidente  que  se votaría otro 
d¡a.

El Sr. L A T O R R E  (O. Cárlo-): Si no hay n ú m ero  para  
lomar acuerdo, debo levantarse la sesión.

El Sr. S A F O N T : Cuando se ha discutido ha  hab ido  
r.limero suficiente;  al votarse, una fracción del Congreso 
! i salido del saiou , con que  vuelva á e n t r a r ,  volverá á 
I ¡ber núm ero.

El Sr. L A T O H R E  (D. C ar los ) : Mi p regunta  ha sido 
<i rígida al Presidente, y el Presidente solo puede c o n - .
! 'starme.

El Sr. P R E S ID E N T E : No h ay  cuestión: los*Sres. D i-  
I otados ten d ían  la bondad de volver á sus puestos 
( ontinúa la órden del dia.

Peticiones.

Se leyó el dictamen sobre la señalada con eí m iin e -  
1 . 82, q u e  decia así :

«Un considerable núm ero  da vecinos de Madrid a cu -  
1 m con una instancia en solicitud de que el Congreso 
I me la iniciativa para la reforma de los Aranceles de 
/  luanas y sus ordenanzas.

La comisión es d * dictamen q u e  pase al Sr. Ministro 
ú • Hacienda.»

El Sr. G O N Z A L E Z  D E  L A  V E G A : Habiendo m a n í -  
i d ido el Sr. Mmistro de Hacienda que  traería  aquí la 
i forma de Aranceles, me abstengo de provocar aquí una 
u scusion profunda sobre esta materia  . y me limito á 
1 eometuter al Sr. Ministro que cumpla ó» más pronto  
i ob le  su prom esa.

El Sr. G A R C ÍA  T O R R R 3  : La conúsion nada Dono 
o e decir, no habiendo sido atacado el dictamen.

Sin más discusión quedó este a p r o b a d  \
Se leyó el relativo á la petición núm . 83 , que decia

«D. Pedro Llinás y Mendoza solicita se le rehabili te  
p i*a ejercer el d c r e d o  oled o r a l , de! que se ie privó por 
(3 lar encausado, mSüiante á que  ha redimido 1a pena 
pecuniaria  que en aquella causa se le impuso.

La comisión propone q u e  pase al Sr.  Ministro de la 
Gobernación.»

El Sr. N A V A R R O  (0. Alonso): El indulto de esa cla
se de delitos corresponde  á Gracia y Justicia. Suplico, 
p u e s ,  q u e  pase á este Ministerio, y no al de 1a Gober
nación.

El Sr. S A A V E D R A : La comisión ha tenido presente  
que  esa p e m  está cu m p lid a :  la pena ha sido pecuniaria;  
la ha satisfecho el interesado, y pasa su solicitud al Mi
nisterio para que pueda ejercer el derecho electoral,  de 
que está  en posesión, a u n q u e  no en ejercicio.

El Sr.  N A V A R R O  (D. Alonso): Entonces la resolución 
debería ser de 110 há lugar á deliberar.  El Ministro de la 

¡ Gobernación no puede declarar derechos electorales. C uan
do venga te rectificación de listas el interesado acudirá  á 
te Audiencia,  y esta declarará  su derecho.

El Sr. G O N Z A L E Z  D E  L A  V E G A : No voy á hab lar  
en contra  ni en pro del d ic ta m e n ,  sino á oponerme al 
principio sentado por el Sr. Navarro.  La fórm ula  no  há 
lugar á deliberar  debe economizarse  lo posible; y si bien 
ese interesado debe acudir  á la Audiencia,  ya que  ha 
acudido al Congreso debe pasarse su exposición á G ober
nación , que  es donde radica todo lo relativo á elecciones.

Este elector fué procesado, y por consigu ien te  e l im i
nado de las listas: ha fenecido la c au sa ;  t iene el derecho 
electoral,  y todo se recftice á que el Ministro de la G o
bernación remita esa exposición al Gobernador  de te p ro 
vincia , qu e  lo inclu irá  en  las listas e n  1a p r im era  q u e  
forme.

El Sr. N A V A R R O  (D. Alonso): El Sr.  González  d* la 
Vega Fu venido á con fesa r^q u e  ni es tiempo ni lugar 
para incluir  en las listas á ese interesado. Esta d iscusión 
puede servir le  para acud ir  á su t iempo á la Audiencia.

El Sr. S A  A V E D R A : La comisión evita todo 1o posi
ble el 110 há lugar, como ha dicho el Sr. González. Res
pecto á lo q u e  ha dicho el Sr. N av arro ,  el interesado ha 
satisfecho la pena pecuniaria  ; y la comisión 1o pasa al 
Gobierno para que  en  tes primeras lis tas el Gobernador  
le incluya .

El Sr. G O N Z A L E Z  D E  L A  V E G A : No he que r id o  
decir que u ltimadas las listas puedan alterarse. Pero  él 
d ir igir  la reclamación al Gobernador es para que le in
cluya en las inmediatas.

El Sr. N A V A R R O  (D. A lo n so ): Miéntras no reclame 
ei in te resado ,  e< Gobernador no le incluirá.

Sin má> discusión se puso á votación el dictámen, y 
quedó aprobado.

Igualmente se aprobó el d ic tám en  rela tivo á la peti
ción núm . 84.

Se leyó el concerniente  á la señalada con el núm . 85, 
que decia asi :

«El D'rector gerente de la asociación de cosecheros 
de sal eu tes r iberas  de Cádiz solicita se autorice el uso 
de la de e laboración particular  para las salazones de p e s 
quería  y fábricas de productos químicos que  hoy se s u r 
ten  de la estancada.

La comisión es de dictámen que  pase ai Sr. Ministro 
de Hacienda. »

El Sr. G O N Z A L E Z  D E  L A  V E G A  : Siento que no  se 
halle p resen te  el Sr. Ministro de Hacienda. Lo que soli
cita el gerente  de la sociedad de cosecheras de sa l inas de 
Cádiz no ataca en nada al monopolio del Estado , y pue
de ser conveniente  á la industria. Sabido es q u e  el Esta
do facilita 1a sal á te industr ia  de salazones á coste  y cos
tas ,  con lo cual solo por el in terés  de la in d u s tr ia  hace 
u n  anticipo de capital ;  y dice el petic ionario : « P e rm íta 
se á la industria  sa l ine ra ,  á tes fabricantes  sa ,, q u e  
facilite A los de salazones la sal, p u e s to  qiie el 
tiene lucio con ellos.» E 11 u na  especuUcion
esta tiene al particular  u n  costo X s ?  ' K í Vre-
por c o n s ig u ie n te  los saladores ob tendrían  la.sal A un pre

Cl°  S e ^ i r A - M ^ u e ^ d r á  :hacerse el contrabando. Pero  asi 
como el Gobierno cuida hoy de impedir q u e  se cometa
fraude al da r  á la industria  de salazón la sal á bajo pre
cio , puede cu ida r  en 1o sucesivo vigilando que no se co
meta al darla  los salineros.

A"í se impediría  tam bién  el contrabando que  se hace 
desde Portugal cuando no hay  sal en  tes a l fo l íe s ; y  a d e 
m ás ,  así como hoy los ex tran je ros  vienen á España por 
la sal y luego traen tes salazones más ba ra tas  qu e  las que  
se expenden en  E s p a ñ a , pondríam os en  b u en as  condi-

clones de competencia la salazón española con la extran

j e r Ruego.„ p u es, al Gubierho que tenga én ¿uMCá1’ «Stáí 
observaciones PVa.-Otorgár . 1 ? . fe 

* El Se. BAR C IA  TO * * m
cdmision , pues nada ha hallado que, aiaqui si .¡a-nV, 
eri las observaciones del Sr. González u e l 'V e ^
lo bu combatido. P^ro yo, q úe  tengo necesid.K { t e u J L  
n é r  a lgunas consideraciones q ue  puedan  tenerse p . ;
tefe al lado de tes de S. S , r ten entendido.eói materias eca- 
nóiLiicas, he de. de^ir á S. S.
también que eí ár . Ministro de Eicieudá fio éáfd t
en cuyo cáso , al expone? su i!u>trada) opjOTÍt/ 
rta decir que no estoy conforme con las apuéteamones ae^ 
este peticionario ni con las de S. S. Y uo to é á to Y ^ J te !  
pálm ente, porque esta gravísima cuéstíori d e .. .
quedaría resuelta incidentahhente/si sé corióedjésé a T cb^  
•cosecheros'de sal de la ribera de Cádiz te venta Jlbi;e que . 
solicitan á  las industrias á que se refieren , y hoy  
abastece cumplidamente la Hacienda. PorqueG 
íiabria para no hacer igual concesión á tes dueños ae  las^ 
salinas del inferior ? Aun hay m ás: si mi memoria no es 
infiel ,  cuando se solicitó por tes dueños de estas s& tttss: 
la fabricación que hacen de este articu lo , el Gdbibmo 
acordó que no pudieran vender sal en la P en ín su la , n"  
siendo á la Administración del Estado.

Con fecha 18 de Diciembre v ien e  solicitando el. g íren 
le de la asociación salinera que se consigne én ros pre
supuestos la disposición que T O n c1 tó ,.y ,y jege> ^ ^ q i99 .-  
dolo cuando ya los presupuesfós eétabán qiscútiqos, v 
por lo tanto que solo podrá tener lugar en los de f 8 e í .^

La principal razón en que se apoya esta. pretensión  
es en que la Hacienda entrega la sal a los tabrfcatftes de • 
salazón A 8 y 10 rs., cuando podrían oblederíir de 3 a 5

El Gobierno la entrega a los fomentadores a 8 rs. 5 
céntim os fanega, no á 1 0 , como dice;, y aunque a 'yéM | 
se extrae A i  rs. para el extranjero. Cjiando la HactóHdh 
ha tenido necesidad de sal, esos mistdos cosecheros, bau
exigido A 6 y 8 rs. por lo m énos. De modo qué si se  ac-
cede á esta petición, tes que perderán .
los fomentadores, especialmente los de Gálicíá. EO ,
caso no.seria aventurado suponer que los cosetóheró^ tie 
sa ld e  Cádiz darán la ley á los fomentadores, Y nb 
drán la sal al precio que la obtienen lá BáCí^iaa,
con 1a regularidad y e x a c t i t u d  que abofa áé vefrasa. ^

No es exacto que falte la sal én Galicia; 
ose caso de no hallar sal eri un affolí ni etl los iUmeuía 
tos, á donde pueden acudir para surtirse. » *

Dice también el gerente petiaanarfo qüé jpór ser Ja j a i  
á veces de maíá calidad ha ffalMdp que proceder a t e  íü- 
demnizacion. Yo no tengo noticte dé riiugúri éxpédiem ^  
de esa clase, y me atrevo á asegurar que no ha pódiao 
tener lugar este hecho. r , .

A s í , pues , r e sp e ta n d o  la resolución del Gobierno,,qúe 
tiene más datos que yo en la m ateria, rio creó hoy por 
hoy que pueda accederseá ella , pues remte^etea te m is
mo que proceder, sin ventajas generálés v oó  Úna m añe
ra indirecta, á te re so lu c ió n  de áquefla cuestión tan grave.

El Sr. GONZALEZ DE LA V E G A : Mi amigó eLSeñor 
García Torres e>tá en u n  errory pues hace depenefer te 
bondad y facilidad de tes sála¿ones del uióítepólió del 
G obierno;  teoría deplorable qu e  no debe pasar sin c o r • 
lec t ivo .  •

Dice S. S. q u e  se confabularán los salineros páfa avy 
s ú l a r  á los fomentadores y  darles te ley. No es posible 
concebir q ue  estando libre un articulóle!, consum idor  uo  
pueda esperar^ más ventajas en el preÍ5& y'cafúflt'Tv Todas 
las cosas valen más ó ménos,  según es irienor ó maVor te 
oferta , de modo que  la competencia abarata  tes objetos en 
un mercado.

Pero aqu í  no tratamos ahora  del desestanco de iá sal.
El Gobierno provee por 1o que  á él le cuesta  la^Sid para 
ios fomentadores; pues bien: de lo que  se lE í fa  es áe-qyie 
( l Gobierno se ah o r re  ese capital q u e  anticipa, y deje á 
tes salineros facilitar la sal Este es un  asunto q ue  jto V;P 
i  acrecentar los gastos,  más bien vendrá  á dism inuir .os .

>i se tiene en cuen ta  la sal que consuiu^telpsGomen^■» 
t id o r e s , s e  verá el capital flotante que débéie t i*?  él Go
bierno sin que le produzca utilidad n inguna ,  pues que da 
la sal á coste y costas. Pues b ien :  se trata  de que  pueda 
<.pilcar ese capital á objetos reproductivos.

S. S. ha incurrido  "en otra equivocación." Cree S, S. 
qu e  y o ,  con el pretexto de facilitar la sal á tes fomeutá- 
u o p ‘s , traía la cuestión del desestanco. Soy par t idar io  dé! 
desestanco; y es más: soy par tid  irte de cjlié ífó*ke i eéin- . 
pía e esa re n ta ,  porque  no tiene reemplazo; pero he . d í 
te 10 que no es este el momento do tra ta r  esta cuestión.

No quiero  ab u sa r  de la indulgencia  dé! Congreso , y 
i ie contento con rogar al Sr. Garoía TurreS ' íftfe 'd es is ta . 
de su oposición, pues yo no me he opuesto al d ic tám en,  
y solo he querido hacer ios honores del debate á esta 
petición.

El Sr. G A R C ÍA  T O R R E S : L t misma razón de hacer 
!■ s honores á la petición que impulsó a1 'Si*. González de 
te Vega á hablar me ha movido á mi para hacer a lgunas 
indicaciones respecto del d tec u co  de S. S. Soy par tidar io  
du! desestanco en general : pero no dobla dejar de cousig- 
n u mi opinión de q ue  tal cuestión debe reso lverse ,  no 

. p •• disposiciones parciales : así como exprés sr i il f 'c reen  ~
(*: • de que  ios fomentadores perderán  si se acude á esta 
s*ilicitud, que en mi opinión, con más energía que razón-., 
defiende el Sr. González de la Vega.

S. S. ha hecho una indicación que me apresuro  á r e 
chazar:  yo sé que S. 5. es demasiado frauco para promo 
ver incidenta lm ente  una  cuestión q ue  pUeaé t ra ta r  d e  
frente. No es S. S., son  los salineros de Cádiz4, tes q u e  
acaso sin calcular tes consecuencias piden üria ¡cosa q u e  
equivaldría  al desestanco. Seria imposible rep r im ir  é l  
contrabando si se otorgase l o q u e  tes cosecheros de s a l  
solicitan. El Gobierno tiene ün contratista  de a rrastres;  
pero concedido este p e rm iso ,  el cosechero podría e m 
barcar  la sal en tes buques  que quisiera  , y sobftj tes 
cuales no habría  posibilidad de e jercer te iridfspensabte 
acción fiscaí y administrativa.

Concluyo diciendo que celebraré que el Gobierno co n 
sidere conveniente acceder á esta so lic itu d , 1o cuál des
vanecería mi temor de perjuicios para te H aciehda; pero 
oreo que encontrará dificultades, no obstante 1o llano y  
hacedero del asunto, según expresa S. S.

El Sr.  GONZALEZ DÉ LA VÉGA: Es m ucho  m énos 
1o que se pide ahora  qu e  1o q ue  existe. Se permite  á tes 
cosecheros vender  tes sales al e x t r a n je r o ,  y  se e x traen  
por todas partes.

El Sr. GARCÍA TORRES** Se extraen de dos y medio 
á tres millones de fanegas de sal; pero van al extranjero, 
y se sabe .que  no podrán volver. Nb stiéedérá !o mismo 
con las sales que vayan á 1a costa de Galicia y dem ás dé 
la Península , que facilitarían un fraude mucho mayor 
que el que pueda hacerse con las sales de  Portugal.

Sin más discusión quedó aprobado él dictámen.
Se leyó el relativo á la petición núm. 80, que decia así:
«D. Tomás Babot, vecino de Tarragona, con m otivo de 

h^ber sido despojado, eri virtud de órden del Gobernador 
4a  aquella-provincte , 4 a  una hnca -qua.posaiadgaja á f ty  * 
memorial en la ribera del rio F rancolí, acude con una 
instancia en solicitud de q u e  e l  Congreso se sirva diri
girte con eficaz recomendación al Gobierno para que se  
otorgue pronta y cum plida reparación á este interesado.

La comisión propone  que pase al Sr. Ministro de F o 
mento.»

El Sr. r iG U E R O L A : Suplico á te com isión q u e m odi
fique su dictám en diciendo que pase al Sr. M inistra, d é  
1a Gobernación., El gobernador ^dejlterragona, J q -  
form ádo, ha cometido un atentado contra el particular que 
aquí se queja, y esto no puede consentirse: el Goberna
dor no ha exam inado tes antecedentes como debía * y no  
ha intentado tes íhedios conténcioso-adm inistiativos 5 
que estaba obligado. Esta , pues, es cuestión de alta A d
m inistración, "y es posible qu* tenga que somederserTir 
conducta del Gobernador al Tribunal Supremo de Justicia.

El Gobernador, á excitación del lngepiero Jefe, dql 
distrito, mandó á este interesado que dejara los terrenos 
que ocupaba junto al rio Francolí. Esta es cuestión esen 
cialm ente administrativa; tal vez el réghnen de las aguas 
se ha llevado hasta el exceso al considerarlo como perte
nencia pública. El G obierno ha fijado qué es 1o que debe  
considerarse el álveo de los rios.

D. Tomás Babot tenia un legítimo título á una p ro - - 
piedad ribereña. Todos los Sres. Diputados saben perfep-^ 
tam enle que las propiedades de esta clase tienen tres lin 
des fijas, y 1a linde del lado de las aguas, que es lo  que  
se llama en derecho arcifinio ,  es variable ; pues bien . en  
el caso presente estaba determinada P?r ‘ í  . ¡n
más de dos metros sobre et nivel »el n °  1 ^ ived
embargo se ha dicho que esta propiedad invadía et álveo

del pu0eS b ie n  , s e ñ o r e s : es sabido que por ana sentencia  
de l Juez de T a rra g o n a ,
había d eclarado qtro esta p r o p i e d a d t r a í n a  eaHdty d e
sus lím ites, y por 1o tanto la Administración ha debido 
respetarla , porque es un principio inconcuso qrto debe»  
respetaráe por unos poderes las providencias d ictad ^  poF 
los ooexistentes.

V ersándose, p u es , én ésta cuestión un ataque á la 
propiedad y un abuso por parte del Gobernador de Tar
ragona yo desearía que el dictám en de la com isión m  
modificase diciendo que la petición pasara al Sr. Ministro 
de la Gobernación en vez de pasar al de Fomento.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C I O N : No tengo m á s  
conocimiento de esta cuestión, señores, que lo que acer
ca de ella ha manifestado el Sr. Figuerola; pero creo que  
en la manera con que S. S. la ha presentado, y  no en  su  
esencia, estaba la diferencia de su apreciación en  el Mi
nisterio á que 1a pretensión debe útrigirse.

El Ministerio de Fom ento, señores, entiende en todas 
tes cuestiones de aguas, y  naturalmente es el encargado  
de corregir tes faltas que tes Gobernadores de las pro
vincias com etan en este punto : á él, pues, debe elevarse



ia paUciou.de que se trata, p o rque  de admitir  la teoría 
expuesta por el Sr. Figuerola de que  todos los asudtos 
en  que se  t ratara  de infracciones de  leyes cometidas por 
los Gobernadores se h ub ie ran  de resolver por el Minis
terio  de la G o b e rn ac ió n ,  este  absorbería  las facultades 
de todos los demás, lo cual no puede  sostenerse de n i n 
guna m anera .

Creo, pues,  q u e  el d ic tám en esta en su  lugar ,  y  que 
no hay  ifecesidad de tocar á él para  nada.

El Sr. N A V A S C U É s: Señores,  el S r  Figuerola ha h e 
cho  un a  série de cargos al Gobernador  de Tarragona  v 
el Congreso com prenderá  que siendo ese  Gobernador mi 
he rm ano  no puedo raénos de sa lir  aquí á su  defensa.

La cuestión,  señores,  ha  sido iniciada hace tres años 
p o r  consecuencia  de u n a  queja que  el Directorde las obras 
del puer to  de  i a r rag o n a  expuso a n te  el Gobernador  civil 
sobre  el qurso  q u e  se daba al rio Francolí  por las p la n 
taciones que dentro  de su álveo hacia D. Tomás Babot.

i u ^ b ^ R ^ d o r  m an dó allí peritos que  se cerciorasen 
del h ech o ;  ha oido sobre él á todas las co rporac iones ,  v 
en  consecuencia de sus d ictámenes no ha privado á Don 
Tomás Babot de  su  prop iedad ,  como se dice en la p e t i 
c ió n ,  sino de a lgunas plantaciones que  habia hecho d e n 
tro del álveo del rio, y  que como he dicho torcían su 
c u rso  na tu ra l .  Creo,  p u es ,  que  el Gobernador no se 
ha excedido en nada de sus  facultades; y  siéndome i n 
d iferente  qu e  pase a uno u o t r o  Ministerio, diré ú n i c a 
m en te  a lS r .  Figuerola qu e  no tengo inconveniente  en q u e  
se  e leveel negocio, si es preciso, hasta  el T r ib u n a l  Suprem o 
d e  Justicia .

Aprobado el d i c t á m e n , lo fueron igualmente los r e 
lativos á las peticiones núm ero s  8? y 88.

Se leyó el n ú m .  89 ,  que  decia :
«La Junta  de gobierno  del Colegio de P rocuradores  

d e  Madrid acude con  u na  ins tanc ia  en solicitud de que  
el Congreso se sirva  pasarla  con recomendación al Go
b ie rn o  de S. M. p a ra  q u e  se modifiquen los Aranceles v i 
g en tes  en  la parte  q ue  á los de su  clase hace referencia, 
como .«ífrealizó con otros curia les  por Real decreto de 28 
de A bri l  último.

La comisión es de d ic tám en  que  pase al Sr. Ministro 
d e  Gracia y  Justicia .»

El Sr. A G O X R R S : Habiéndose publicado el ú l t im o 
^Arancel m ejorando todas las clases de los curiales m ecos  
fa de P ro c u rad o re s , desearía q u e  el Sr. Ministro de G ra 
cia y Justicia tuv iera  presente  esta petición para  ver si 
podía a lzar también algo el relativo á ella.

El Sr. Ministro de G R A C IA  Y  J U S T I C I A : Al re fo r 
m ar  los Aranceles , el Mini-tro tuvo presente  la clase de 
P rocuradores  como todas las d em ás;  pero estando p e n 
d ien te  de la organización de T r ibuna les  el modo de h a 
cerse  la postulación p úb l ica ,  el Ministro no piensa ha
ce r  variación n inguna  m ién tras  no se confeccione esa 
- rganizacion.

El Sr S A A V E D R A : No habiendo sido atacado el d ic 
tam en  de la comisión por el Sr. A guirre  , esta no puede 
hacer o tra  cosa sino dar  las gracias á S. S. por su b e n e -  
W íencla*

El Sr. V A L E R O  Y SOTO : Desearía , *eñores , que  la 
comisión de peticiones se sirviera decirme cómo es que 
n o  iia presentado dictámen acerca de una petición del

fmeblo de Miraflores, sobre la cual ya se habia acordado 
o que se habia de hacer, a u n q u e  no de una m anera  d e 

finitiva.
El Sr.  8 A A V E D R A  : S e ñ o re s , esa petición tenia el 

n ú m e r o  96; y como la comisión sabia peí fectamente que 
con luc'siete d ictámenes que presen taba  habría  d iscu 
sión suficiente para  la sesión de h o y ,  no ha presentado 
las que restaban hasta ese n ú m ero ,  sobre el cual tiene 
efectivamente extendido su dictámen.

El Sr. V A L E R O  Y SOTO : Yo hub iera  deseado que 
viniese á fin de q u e  cesara  1a alarma que pesa sobre a l
g u n a s  individuos del Ayuntamiento  de ese pueb lo ,  que  
estmj amenazados con una multa de 20.000 y pico de 
d u io s .

El Sr. E S T R A D A : Señores,  cuando llegue !a discusión 
de ese d ictámen manifestaré lo que tengo que  decir so 
bre  esa cuestión; pero desde luego puedo decir al Gongre-, 
¿o que  uo hay ala rma ninguna , porque los Sres. D ipu-  
tai» >s com prenden  bien q u e  n o  se imponen m ultas de 
esa e sp e c ie , y que  si se im p o n e n , al m énos nunca  se 
c o b ra n .

El Sr. V A L E R O  Y SOTO : Me alegro de la declaración 
del Sr. Entrada, con la cual deben efectivamente cesar ¡ 
los temores de esos indiv iduos,  porque  según S. S. esas l 
m u ltas  n u n c a  se cobran. Lo mismo habia creído yo. j

El Sr.  8 A G A S T A : Desearía saber  el estado en que se I 
encu en tra  el d ic tam en  relativo á la ley de Ayun tam ien-  j 
to s ,  porque  parecía na tura l  empezar por eila la d iscu-  
«ion de las leyes adm in istra t ivas,  y ya se ha puesto á la 
órden del dia la de Diputaciones y Gobiernos provinci des.

El Sr. M O R A R E S : £1 dictamen relativo á la lev de 
A yuntam ien tos  va está resue l to ,  y quedan solo algunos 
pu n to s  de detallé que resolver, sób re los  cuales se tomata  
p ro n to  una medida para que venga cuan to  ánles ni Con
greso.

El Sr. P E R E Z  Z A M O R A : Teniendo yo el disgusto 
de  disentir  de mis com pañeros de c om ioon  en la ap re 
ciación de esta lev, me creo en el caso de manifestar que 
me he acercado diferentes veces al Sr. Secretario de la 
misma para excitarle á q ue  citara la comisión con el ob
jeto de ver si cuan to  antes formulaba su  dictámen para  
poder yo hacerlo con mi voto particular.

El sr. G O IC O E R R O T E A  ( D. Román ) : Yu ruego al 
Sr.  Perez  Zamora que manifieste si tiene alguna queja  de 
m í , ó cree que por mi culpa se ha re trasado la p resen ta 
c ión  de ese d ic támen p o rq u e ,  como ha dicho m u y  bien 
el Sr. Monares, hay algunos pun tos  que todavía no están  
a co rd a d o s , y m ién tras  no se fijen definitivamente no 
puedo yo redactar  el dictámen.

El Sr. P E R E Z  Z A M O R A : No culpo yo absolutam en
te nada al Sr. Goicoerro tea; pero he hecho esta exp lica
ción para q ue  el Congreso comprendiera  q ue  no  era  por 
oií por  qu ien  este d ic támen estaba detenido.

El Sr. S A G A S T A : Una vez que  el d ictámen está para 
e x te n d e r s e , yo rogaría  á los señores de la comisión que  
•o t ra jeran  para q u e  no sucediera con esta cuestión lo 
q u e  con la cuestión de Italia, que  el Gobierno es tás ie jn -  
p re  dispuesto á con testar ,  pero nunca  contesta.

El Sr.  P E R M A N Y E R : Pido la palabra  para  d ir igir  
u n a  p regunta  á la mesa.

El Sr. V I C E P R E S ID E N T E  ( Duque de Villahermosa); 
La tiene V. -

El Sr. P E R M A N Y E R : El art.  12 de 1a ley electoral 
p roh íbe  que  un solo Diputado venga á represen tar  m ás 
de n n  d is t r i to ,  y te  impone al que sea elegido por más 
de Uno el deber de optar por el que quiéra  á los ocho 
dias  de haber sido admitido Diputado , ó en caso co n tra 
rio m an d a r  q u e  decida la sue r te  cuál lia de representar .

P;ues bien, señores :  hay tres individuos en el Congre
so, q ue  yo s e p a , q ue  se encu en tran  en este caso, y que  no

tan optado to d av ía , sin que la mesa haya hecho que se 
m mpia e l 'a r t ícu lo  de la ley ,  y voy á l lamar la atención 
leí Congreso sobre la importancia y la significación po- 
ítica de esas personas.

Una de ellas es un  individuo de la fracción p ro g re 
sista» en  cuyo nom bre  y  en cuyo in terés  se dijo no hace 
muchos días q u e  la minoría progresista no podía vivir 
sino por el cum plim iento  de has leyes y la observancia 
del reglamento:  el Sr. D. Pascual Madoz.

Otra es un  individuo no ménos notable de ia fracción, 
no sé si diga m oderada,  más liberal hoy que  ayer  , que 
blasona de m uy m onárqu ica ,  y que  va cobrando afición 
á declamar contra  influencias que dice venir de más a r 
riba , y á resolver m uchas cuestiones políticas en idéntico 
sentido que el Sr. Rivero: el Sr. D. Luis González Biabo.

Otra, en  fin, es un  personaje no ménos importante de 
la mayoría,  á quien,  si bien podrá servir  de alguna excu
sa el no h ab er  ju rad o  todavía, no dejará por eso de ser 
m uy cierto que  con su ausencia priva,  no ya á uno, sino 
á dos distritos, de tener su representación en el Congre
so: el Sr. D. Alejandro Mon.

¿Es, pues, que la mesa entiende que esas faltas de c u m 
plimiento de la ley se compensan cuando se cometen por 
personas de diferentes p a r t idos?  Si no lo entiende así, 
como yo creo, ¿por qué no dispone que tenga cumplido 
efecto el artículo de la ley electoral?

El Sr. M ADO Z: Tengo entendido q u e  el Sr. P e rm an -  
yer  se m archa  uno  de estos días á Barcelona, y deja S. S. 
perfectamente bien determ inado  y adquirido el papel de 
Aristarco. Yo recibo todas las lecciones de S. S.; y c u a n 
do le oigo, creo siempre es tar  oyéndole en su cátedra, 
dond^ se p roduce con tanta brillantez, con más, acaso, 
que  lo hace en el Congreso.

Yo creo que S. S. ha hablado del Sr. González Brabo 
y del Sr. Mon porque  e ran  piés forzados: de qu ien  S. S. 
quería  hablar  era del hum ilde  individuo de la minoría 
progres ista;  y no ha limitado su a taque á mi personali
dad , sino que ha hecho un cargo á la minoría entera,  que 
habia dicho hacia poco tiempo que solo vivía del c u m 
plimiento de la ley, y S. S. me presentaba á nií ejemplo 
vivo de infracción de la ley electoral y del reglamento.

¡Debiera S. S. haberse  compadecido del pobre com 
pañero de Congreso, de Diputación catalana ^ de ciudad! 
Porque  declaro, s e ñ o re a , que para nada me ha faltado 
valor en el m undo ,  y ahora  tengo q u e  hacer á la faz de 
todos una confesión de insigne cobardía , y manifestar 
que no tengo el valor suficiente para optar  por uno de 
los dos distritos que me han elegido.

Cualquiera  que no conociese la posición espeoíalisima 
en que  me encuen tro  podría dir igirme esa acusación 
mejor que S. S., que  conoce perfectamente mi lucha ; y 
yo creí que hubiera sido más g en e ro so ,  como lo exigía 
la sincera amista i q u e  s iempre nos ha uqido.

Pero ¿acaso, señores, estoy en tan flagrante infracción 
de ley? No: yo estaba en mi derecho al no optar, y h  me
sa era la que debia h a b e r  sorteado. Y quiero que conste 
:jue pido á la mesa que  m añana mismo verifique ese so r-  
leo, po rque  entre  las consideraciom^ y los favores que 
Jebo á los dos d is t r i to s ,  repito que  mi lucha es muv 
grande, y que no tengo valor para op tar  por n inguno  de 
silos

Yo no sé, señores, si en Cataluña y en B uoeiona  erá 
apreciada bastante la altura de sentimientos (pie ha indu* 
3;do al Sr P e rm an y e r  á ob ra r  como lo ha hecho; pero no 
? reoque  pueda hacer m u y  buen efecto la agresión de S. S., 
Diputado por Barcelona, contra  otro Diputado por Barce- 
ona.

C onclu iré ,  señores, manifestando ai Sr. P e rm anyer  lo 
i[ue dije al Sr. Escario otra vez que se trató de este a su n 
to: yo no me he creido en la obligación moral de o.dar 
aor un  distrito m ién tras  hubiese a lgún Diputado de la 
mayoría que estuviese en mi mismo caso; y esto lo he 
aecho po ique  quería  evitar á la cuidad do Barcelona ia 
aerturbacion moral y política de pasar por unas nuevas 
alecciones.

E: Sr. G O NZALEZ B R A B O  Sres. D ip ú ta lo s ,  el s e -  
áor P e rm anyer  parece que  ha venido al Congreso á lu 
cirse á costa de todo el mundo. Salía yo hoy del Congre
so , y me encon tré  con el Si. P e n n a n v e r ,  que me dijo 
fue  trataba de hacer la pregunta  (jue ha dirigido al Con
greso , pero sencillamente la pregunta  ; y á esto le co n 
testé que  no necesitada hallarme presente á la discusión, 
porque el Sr. Madoz daría la misma contestación que yo 
imbieia poaido dar.

Cuál no habrá  s id o ,  p u ^ ,  mi .v>rpr s i  cuando  me 
lian venido á decir q ue  5*. S . , prevaliéndose de la oca 
sión y de las c ircunstancias ,  se ha permitido calificar mis 
opiniones y aun las de la minoría moderada como e c h á n 
dola en cara ios votos que  habia dado en compañía de 
mi amigo el Sr. llavero, y o d a  porción de cosas á Las 
cuales sabia el Sr. Perm anyer  que yo no podía contestar, 
no solo por hallarme a u s e n to , sino porque la ocasión no 
me lo permitía.

¿ Y e s ,  Sres. Diputados, propio de las relaciones que 
deben mediar en tre  nosotros hacer esas indicaciones n a 
da benévolas,  nada favorabb-s al dirigir una pregunta  
para que se optase por uno de los d istr itos,  según p r e 
viene la ley electoral? Si S. S. me hubiera  dicho q ic iba 
á hacer esas calificaciones, de seguro  no hubiera  yo {‘si
tado á mi puesto.

Por fortuna la experiencia me ha enseñado (pac no so 
deben dejar así esas cosas,  por más que se tenga mucha 
confianza , como la que yo tenia en  el Sr. Perm anyer ; y 
aun estaba en el Gong oso cuan lo se me lio avisado que 
S. S. aludía,  no al distrito  p o r q u e  habia sido el gido Di
pu tado ,  s ino á mis vutos y á mis opiniones,  que quería 
poner en predicamento ménos est im able ;  y S. S., después 
de lodo, debe ten e r  entendido que  el no haber hecho na
da en su vida polít ica, no le da títulos para r e b u a r  á los 
q u e  hemos tenido ocasión de prestar algunos servicios,  y 
para t iznar á todo el m undo ,  sin dejar á .^aivo á nádie, 
desde el Gobierno de S. M. hasta el último Diputado.

S. S. se ha equivocado si cree que esta es una A sam 
blea de d isc ípu los , porque hay maestros,  tan m aestros 
como S. S ; y si liega el caso de discutirnos unos á otros, 
discutámonos, y verem os q u e  en su corta vida política 
ya ha cometido S. S. tres ó cuatro  faltas á juic io de t o 
dos los q ue  me están  oyendo. Yo no duda estas cosas un  
poco amargas si el Sr. Pe rm anyer  se hub iera  limitado 
simplemente á la pregunta; pero tengo que  decirlas, (oda 
vez que  se ha ocupado de las opiniones y ha venido á 
censu ra rnos  porque votábamos con el Sr. Rivoro , como 
si S. S. e tuviese  atacado do alguna enfermedad c o n ta 
giosa en todas sus op in iones ,  v uo pudiera votarse n u n 
ca con él. Pues si S. S. sigue aq u í  mucho t e m p o ,  ve iá  
q u e  muchas veces tiene 5. S- que. votar con el Sr. R í-  
vero.

Dice S. S. que si somos monárquicos: está bueno eso; 
¿ q u e  ha hecho n unca  por la Monarquía el Sr. P e r n n u -  
y e r?  Pues cada un o  de los que a q u i s t a m o s ’ hemos h e 
cho cosas que yo no recuerdo porque  se tendría por in 

m odes t ia , y porque es poco noble venir  aquí á recordar 
servicios pasados.

Que queremos ahora ser liberales:  ¿p u es  cuándo  no 
lo he sido vo? ¿C uándo  he dejado de abogar por el régi
men const ituc iona l , ya haya si lo apoyando al Gobierno, 
ya haciéndole la oposic ión? Nunca: y por eso he estado 
"generalmente en este último terreno,  porque  yo nunca hu 
querido sostener Ministerios diciendo que  adoro el sím
bolo y la persona , y dar consejos que valen tanto como 
estocadas.

Y es sensible,  señores, que aquí estemos d iscu tiéndo
nos unos  á otros; pero de esto tiene la culpa el Sr. P e r 
m anyer ,  que ha querido ántes de su m archa dejar dicho 
un poco del Sr. Madoz, otro poco del Sr. González Brabo 
y otro poco de! Sr. Mon. G uarde  S. S la palmeta, que no 
estamos dispuestos á admitir  los palmetazos. Y Dios quie
ra que S. S. sea pronto Ministro de Gracia y Justicia, o 
de cualquiera  otra cartera, que su talento le elevará sin 
duda á este puesto, v entonces yo recordaré  muchas co
sas á S. S. por el estilo, porque al cabo el tiempo hace 
buenos.... no quiero seguir hablando del Sr. Permanyer,  
porque tendría que decirle  cosas más duras  de las que 
le lie dicho hasta ahora.

En cuanto á tas razones que h i tenido para no optar 
por uno de los dos distritos, son las mismas q ue  ha m a 
nifestado mi amigo particular  el Sr. M nloz.

Señores Diputados: como el Sr. Pe rm anyer  continúe  
por el camino que sigue, ha de llegar dia cu que  cuando 
S. S hable hemos de pe iir la palabra para alusiones p e r
sonales al Presidente, los Ministros, los Secretarios, todos 
los Diputados, los taquígrafos y hasta lo^ porteros.

El Sr. P E R íüA N Y L R  : Bien sabia yo ,  señores ,  que 
habia en la Diputación deberes muv dolorosos de c u m 
plir ;  pero nunca  pude creer que una sencilla pregunta 
[ludiera hacer el efecto que  ha hecho la mía , hasta el 
punto  de hacerme cád  pe rder  la amistad de los Sí es. Ma
doz y González Brabo.

Se me ha llamado, s e ñ o r e s , Aristarco , y hasta el otro 
dia se me llamó pedante : yo estoy muy léjus, señores, 
de querer  dar lecciones á nadie  : pero diré á ¡os que tales 
cosas me dicen ,  que  no es <d modo de am edren ta r  á lo.-* 
que se hallen en mi ¡ aso d n ie s  ia importancia que  á 
mis palabras se ha dado en” esta ocasión.

Otra alusión no puedo dejar sin respuesta , y categó
rica. El Sr. Madoz, penetrando en el ter eno ele las i n 
t en c ió n ese la  venido á suponer aquí que yo habia d e 
nunciado la triple inobservancia del reglamento: pero (pie 
lo habia hecho en pié fo rzado , y que  no hablaba de ios 
Sres. Mon y González Brabo sino para tener el gusto de 
d en u n c ia r  á S. S. e ir á Barcelona con h  noticia. No, >-e- 
ñor Madoz, si esa hubiera sido mi idea , ¿cómo había vo 
de expresa rm e  al hablar do individuos de ia mayoría un 
los té rm inos  que  lo b o  hecho,  ni como u n  hubiera  ex 
presado al hablar  de otra m iñona  en términos que han 
excitado al Sr. González Braba Ir^ la  el punto que ha 
oido el Congreso?

flor lo demás . el Sr. Madoz debe .saber, como saben 
L>s que  ü i í  conocen , que im Míe!'.) valerme de rodeos 
para ¡legar á mi obje to.  Si hubiera venido aquí á d e 
nuncia! esa infracción de ley sin ¡ i ré  mira que uirigiriue 
a! Sr. Madoz , lo habría dicho c la ram en te ,  ó más bien 
me habría  abstenido de hace¡ lo*, porque  l íbrem e Dios de 
levantar  aquí mi voz por miras pe rsonales , ni por nada, 
ni para u nta que no so encamine al estricto cumplimiento  
de la ley y d i bien publicó.

Al Sr. González Brabo hasta se le ha ocurrido califi
car de alevosa la pregunta que acabo de hacer, a u n q u e  
no ha usado de ia palabra. Cierto q u e .  obrando con la 
lealtad que me c «ractei iza . he creido que no debia hacer 
la p regunta  sin avisar a ios 6 (M. Madoz y González Bra
bo. El Sr. González Brabo me d jo que  preferiría  uo ha- j 
liar.ve en el Congreso cuando lú cese  esa p reg u n ta  para j 
no ten=*r quo contestarla.

Yo no he calificado la conducta, la opinión y losv  >t.os 
del Sr. González Brabo , como tampoco he edificado Les 
del Sr. Madoz. Al encon trarm e  con esa trinidad de perso
najes políticos, uue  vo crida ver en f l ig ran te  inírac ion 
de la ley electoral , he creído que aparecería #v jo r  la im 
porta neí,a de, U pregunta recordando á los S/es. D ipu
tados la importancia, y ia significación política de las pe r
sonas á quienes aludía: p >r esb» he hablado, no solo de las 
personas, mijo de las fracciones que  representan.

He dicho de la mío »ría progresista que hace pocos (lias 
manifestó no podía vivir  sino con la estríela observancia 
del reglamento. He 'ficho de la minoría moderada lo que 
no tengo necesidad de repetir.  No he dicho q ue  el señor 
González Brabo votase con el Sr. R ivero .  sino que la 
fracción á que pertenece S. S. iba cobrando afición á 

\ ciertas cosas,  y soba r o o iv o r  las cuestiones políticas en 
i iguai sentido que e: S;. Rivoro.
í Gonoluyo, señores , reconociendo i a completa mil id:id 
! de los servicios que lia y i yo podido prestar  á mi pu s ,  y 
| los grandís imos que <d país v á ia Monarquía ha podido 
I prestar el Sr. González Brabo; pero que de segtiro.no son 
I tantos ni tan importantes como los que  han prestado 
! aquellos á qu ien-s  tengo la honra de representar,  
í Por ó í tm i» ,  i epi mando a otra alusión permita! ,  debo 
| m mi tostar al Si'- González Brabo que no comprendo se 
j eche a mala p irte el que v ugu un Diputado adicto al Mi*
! mstorio  á da. le cornejos en público. Yo creo cum plir  así 
í mi deber,  y creo que eMa romluoía  ha merecido la a p r o 

bación de aquellos que nu» han  m ¡miado aquí h o n r á n 
dome con mí voto.

El Sr. GOr325.AL2S2 B R A B O ' Señores D ipú te los ,  no 
es posible dejar  de replicar Sr. de Per n m yer .

La primer réplica que si ; *, ocurro me la dictan las 
ú ltimas palabras del Sr Permanyer.  Aquí hay ana  p o r
ción de personas (pie Indis han entrado para cumplir  con 
sus d e b e re s ,  que  tiene.) su genio, s i c a rác te r ,  sus o p i 
n iones; m uchos tanta ciencia , y algunos más, que el >e- 
ñor Perm anyer  porque también es posible sabe r  más 
que S. S.}. ¿En qué consiste que n inguno  ha dado aqui 
nunca el espectáculo que S. S.?

Dice ó. S. que está satisfecho con que le aplaudan sus 
e lecto res : más debía es ta r  S. S. con que le a p lau d ie ra ,  
los Representantes de toda la nación, que  valen algo más 
que sus electores , y -que no le d a n  m uchas  m ues tras  de 
a pro nación.

En vano se esiuei zu S. S. por probar que  nos hemos 
rebelado contra una pregunta.  No: yo abandono  esta cica 
á ia eonsidc! ación del Congreso y del país ente io .

Yo no dqe que las doctrinas de S, S. fueran, en punto  
rd c a p i t a l ,  las del Sr. Rivcvo; dqe que iban más allá, y 
lo hacia porque estábamos argumentando sobre  cierta 
cuestión. ¿Se. trata de esto ahora? No: lo <iue hay es que 
S. S. q u ie re  descalabrar á las gentes y quo uo se puugan 
la venda ni se cu ten  las heridas.  No lo espere  el Sr. For
man ver;  aquí en con Dará a rgum en to  contra a rgum ento ,  
razón contra  razón. Y si S. S. está muy salisfeoho de cómo 
c u m p l e  con sus deberes,  continué como hasta aquí:  n o s 
otros le seguiremos dan io réplicas como las (fue vu lo es

toy dando; y si ios que le replicamos somos muchos, á. §, 
se quedará  creyendo q u e  tiene razón ; pero ías gentes se 
íe re irán  en las ba ibas  au nque  tenga más sabiduría  que  
Salomón.

Todo el mundo, señores, iíene cierta medida en sus 
cargos ménos el Sr. F e r in an y e r ;  pero á pesar de esto 
S. S. no ha perdido la admiración que yo le profeso 
cuando habla S. S. en r a z ó n , ni el derecho á q ue  le 
preste un  servició cuando  le necesite,  todo por supuesto 
sin dejar de darle  réplicas como la presente  cuando 
3. S. se salga del camino derecho.

Considero, s e ñ o r e s , que no hay necesidad de añ ad ir  
una palabra más. Deseo que  cuando 3. S. vuelva de Bar
celona vuelva con mejor humor y por camino más recto: 
amigo del Gobierno á todo trance,  en la oposición á todo 
trance, y sobre  todo resuelto  á dar  y tomar , no á dar  
solo y á quedar>e con la palmeta levantada.

El Sr. MADOZ: Dice S. S. que no ha hecho otra cosa 
que dirig ir una pregunta  sencil la, y decia que nosotros,  
q ue  blasonábamos de que nuestra  vida era  el cum pli 
miento de la ley, teníamos un  ejemplo vivo de infracción. 
Sí esto es sencillez , declaro que la sencil lez de S. S. y 
su  amistad á la catalana han de dejar memoria.

Me ha hecho un cargo S. S. porque  dice que lie p e 
netrado en  el sagrado de las intenciones suponiendo 
q u e  el ataque de S. S. se dirigía personalm ente  á mí.

Si S. S. me permite  qu e  refiera aquí lo que ha sido ob
jeto de una conversación pa r ticu la r  en tre  S. S. y y o ,  el 
Congreso verá q ue  no ha habido necesidad de penetrar  
en las intenciones para comprender el objeto de S S.

El Sr. P E R M A N Y E R :  Puede V. S. decir lodo cuanto 
guste.

El Sr. M ADOZ: Pues entonces diré  que hab iéndom e 
S. S. u n  infestado en el salón de conferencias que pen sa 
ba d ir igir  esa pregunta ,  le he contestado que  á mi modo 
de ver produciría u n í  efecto en Bircelona por ios p e l i 
gros que llevaba consigo una  nueva elección; á lo cual 
me lia replicado S. S. que  traía contraido desde Barcelona 
el compromiso  de hacer esa pregunta  , y q ue  so veia en 
la necesidad de c u m p l i r lo /

Véase, señores,  si viniendo de Barcelona ese c o m p ro 
miso podia referirse para nada á los apellidos del señor 
Mon ni del Sr. González B ra b o  , ó si había de ser sola y 
necesariamente  referida á mi personalidad.

Dice S. S. que  no acostum bra  á a tacar á nadie  con 
rodeos, y s u embargo viene a apoyar  al Gobierno ,  y en 
cada palabra le dispara un dardo al corazón, y luego se 
a rrep ien te  y salva al vencedor de Africa , pero condena 
el resto del Ministerio, á pe^ar de que debiera  estarle 
a g radecido ,  porque el Ministerio le ha traído a q u í ,  lo 
mismo que en otra  ocasión le trajo el G enera l  Narvaez; y 
esté seguro 3. 3. ue que  en elecciones libres no tendría  la 
cuarta  parte  de los votos do los electores del distrito, 
porque aquellos electores son em inen tem en te  liberales, 
V ([inereii hombres de convicciones a rra igadas y p ro fu n 
da s ,  no de convicciones de balancín.

Es m enester  que el Sr. P e rm anyer  conozca que entre 
los Diputados deben existir relaciones como las que exis
ten hoy, y no como aquellas antiguas de dos chimeneas 
en el salón de c o n fe re n c ias ; y  no tome esa conducta  
agresiva, porque todos tenem os, cuando  m én o s ,  la ob l i 
gación de defendernos y no d e j a r n o s  fui mi l l a r  por nada 
ni por nádie.

Repito, p u e s ,  que 3. 3. pudo d ir ig i rm e  e! cargo m ás 
francamente á mi , v no haber mezclado para nada al 
3r. González Brabo. ai Sr. Mon y á \ \ minoría mode
rada.

El Sr. P E R M A N Y E R  : Ante todo debo declarar  q u e  
en palab a y en talento me considero m uy  pequeño a n 
te cua lqu iera ;  pero en. nobleza de sentimientos y en v a 
lor pa ra  defender mis eonvm iones no cedo á nádie .

Í ) ‘bo d e c la ra r ,  en segundo lugar ,  que ni el Ministe
rio Narvaez ni el Ministerio O’Dounel! puede recla
marme grati tud  por lo de q u e ,  á uo haberm e apoyado, 
no hubiera  yo tenido la honra  de venir  aq u í ,  puesto 
que he sido propuesto por la vo1 untad  espontánea de los 
electores contra  mi vo lun tad :  v lo repito ,  para que el 
Sr. Madoz lo tenga presen te ,  que si hubiese vo debido al 
Gobierno el s<'nt.'rme aquí no seria cierto lo que dije el 
otro dia al Congreso , que cuan lo el Gobierno aceptó mi 
cand idatura  hice en tender  al Gobierno que no llevara 
su apoyo más allá de lo que yo creía debia hacerlo. [R i- 
sas.) Que no hiciera conmigo lo que  ha hecho con la 
mayoría de ios Diputados que le son adictos. (El Sr. Gon
zález Serrano p ile  la palabra.)

El Sr.  V IC E P R E S ID E N T E  (Duque de Villahermosa): 
Sr Pe rm an y e r ,  sírvase  V. 3. explicar las últimas pala
bras que ha p ronunc iado ,  que son depresivas d é lo s  s e 
ñores Diputado-.

El Sr. P E R M A N Y E R  : No tengo inconveniente  , y lo 
iba á hacer en e! m unento si no me hubiese visto in te r -  
r u m  pido.

Puedo tener la convicción de que  no me convendría  
á mí ser Diputado si el Gobierno me apoyaba de la m a
nera que ha apoyado, en mi entender,  á los d em ás .....

El Sr. Marqués de la V E S A  DiS A R M Z JO  : Pido q u e  
se escriban esas palabras.

El Sr. GONZALEZ SERRAN O: Pido ía palabra; aquí 
se ha insultad ) ai C.mgreso, al Gobierno v á todo el 
mundo.

El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (Duque de Villahermosa): 
Por según la vez pido á V. S. q u e  exp lique  las pa lab ras  
que  ha pronunciado.

El Sr. P E R M A N Y E R :  Me parece que  no es esta la 
primara  vez que se habla de influencia moral. Yo s u 
pongo que es más conocida la acepción de esta palabra 
de todos los Sres Diputados que no de mí mismo. T o 
dos tenemos una  idea de lo q ue  esto significa. Pues yo 
digo y declaro q ue  no habría  sido Diputado, ni lo seré  
mine. ; que  debo mi elección á la influencia moral del 
Gobierno; y creo no he de tener rep aro  en decirlo, q u e  
soy aquí un Diputado de la nación contra mi voluntad V 
c jn t r a  mis intereses.

El Sr. GONZALEZ B R A B O : Yo no he calificado al 
Sr. Pe rm anyer  de Aristarco. Yo lo q ue  dije el otro  dia 
fué que S. S. hablaba de dos m in e ra s :  como persona in 
culpable que no tiene sobre  sí culpa n in g u n a ;  como per
sona (¡ue viene á enseñarnos  á todos cuál es nuestro  d e 
ber,  y luego como la persona única que ha sido elegida 
por el peso y la impod-ancia de su  personalidad. ¿Y no 
nos hemos de lastimar de esto? Cuando se llama ' incul
pable, parece que to los somos culpables ; cuando  se dice 
que es rep re sen tan te  por mi propio va ler  , parece que 
los demás hemos venido aquí con solicitudes,  con in t r i 
gas ó por otros medios prohibidos. Qué ¿quiere  S. S. d e 
cirnos todo ío que  le p isa  por ia cabeza, ponernos  e o - 
m o ro n a  de pascua . y que nos callemos? Eso no puede 
sor ;  hemos de contestar le y ponernos cada uno en n u es
tro l u g a r ; qu e  S. S. está en su pm slecito  como cada 
cual está en el suyo, S. S, es uno de tantos,  nada más 
(¡ue un o  de tantos.

Por lo d e m á s , concluyó ifli rectificación diciendo qu e 
cuando yo anunciaba q u e  S, S. ba r ia  pedir la pa labra  ¿ 
todo el m undo , hasta á Kos porteros del C o n g re so , esta
ba léjos de creer  que  tan  pron to  se me diera ia razón.

El Sr. M ADOZ* El Sr. P e rm an y e r  ha dicho que  Bar
celona me juzgará  á mí y á S. S. Señores ,  no hay  nádie 
absolutamente  nádie, en Barcelona que  crea que yo so^ 
capaz de ofenderla. Yo lo q u e  lie dicho es que S. S. n< 
se sentaría  en estos bancos si uo fuese po r  la influenei? 
que  le ha apoyado, y eso está en  la concienc ia  de  todo,« 
y a u n  de S. S) mismo.

El Sr. Presidente  del C O N S E J d  D E  M IN IS T R O S  
No voy á en tra r ,  señores, en el fondo de la cues tión; pe 
ro como de las palabras del Sr. P e r im n v e r  se puede d e 
ducir  un  c.irgo al Gobierno y á la mayoría  del Congreso 
debo declarar  que el G obierno ha apoyado la elcccioi 
del Sr. Pe rm an y e r  con la influencia legítima que toda¡ 
las demás , ni más ni ménos.

El Sr. P E R M A N Y E R : De todas j u a n e r a s  hab ra  un; 
diferencia en tre  un elección y la de los dem ás ,  y es qu< 
yo he manifestado á las Autoridades que no q u e r ía  má 
apoyo q ue  el de sus simpatías.

En cuanto  al compromiso que  he  traído de Barcelona 
no se referia , rep ito ,  al Sr. Madoz; era una cuestión d 
todos los q u  i estaban en su  caso.

El Sr. SE C R E T A R IO  (Caíbailo): Señores,  la mesa , po 
razones que el Congreso com prenderá  después de los ois 
cursos do los Síes. Mado.z v González Brabo, h y estad 
algo perezosa para proceder al sor teo ;  pero  nía nana s 
verif icirá este con relación á los Sres. Madoz, Gonzaíe 
Brabo, Mon y Sánchez Silva, que resultan elegidos por  do 
distritos.

A petición de los Sres. Olózaga y Presidente  de! Con 
sejo de Ministros se acordó que se suspender  ia el soríe 
relativo á los Sres. Mon y Sánchez Silva hasta  q u e  vi 
nieran al Congreso.

Se leyó y quedó sobre la mesa el dictámen de la co 
misión sobre  concesión de un fe rro -ca rr i l  de Santiago a 
Carril .

Igualmente quedó sobre la mesa él d ic tam en  de la o. 
misión aprobando  el acta de Madridejos.
^  El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (Duque de Villahermosa 

u rd e n  de! día para mañana : interpelación del Sr. Valer 
y Soto; los dictámenes que han quedado sobre  la mev 
y dem ás asuntos p ndientes.  .

Se levanta la sesión.
Eran las siete.

A N U N C I O S .

FERRO-CARRIL DE LANGREO EN ASTURIAS.-  DES
de este dia queda ab ier to  el paso dQ dividendo nctivu 
de 1 por loO sobre el capital de las acciones de esta Com
pañía , en cumplimiento  del acuerdo tomado en la ulti 
ma ju n ta  genera!. Dicho dividendo se satislara por la 
Caja de esta Dirección, situada en la calle de Alcalá, n u 
mero 37 , á la presentación de los respectivos títulos por 
ios señores accionistas ó sus representantes  deb idam ente  
autorizados por poder o carta . acom pañando  una f a c tu 
ra de aquellos en los térm inos  q ue  se exoresan a c o n t i 
nuación.

Madrid 1 /  de Febre ro  de 1861.—Por disposición del 
Sr. Geren te ,  el Secretario  , Aurelio Rico.

Fací uva.
f) ,  socio del fe rro-carri l  de Langreo por.  .. 

acciones y ................. residuos n ú m e r o s .    im p o r t a n 
tes en ju n to  r s   . . .  solicita e! abono de r s ................,
co rrespondien tes  al dividendo activo de 1 por 100 a c o r 
dado en la junta  general del 13 de Enero último.

Madrid &e. 381— 3

CAJA UNIVERSAL DE CAPITALES —CON ARREGLO 
á lo prevenido en el art. 13 do lo> estatutos do esta So fie* 
dad , los suscri tores  en pólizas núm eros  249 , 238 , 349. 
524 , 60 i ,  682, 759 ,  762 y 1.005 al 1.009, h u í  presentado 
las fes de vida de los respectivos asegurados. Y  en c u m 
plimiento del misino ar t icu lo  se publica para los efectos 
o p o r tu n o s .= E I  Director g e n era l ,  José Luis Retorliilo.
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SOCIEDAD ESPECIAL MINERA S A X  C ARLO S.—  LA 
Junta  directiva de esta sociedad ha acordado el pago, del 
vigésimo div idendo activo de 1.000 rs. por acción

Lo que  se pone e n  conocimiento de los señores so 
cios á fin de q ue  se sirvan a c u d i r á  casa del Sr. T e so re 
ro , sita en la calle de F u e n c a r r a l , núm . 28 , cuarto  p rin-  - 
cipal,  desde el dia 31 del presente  hasta el 8 ..'inclusive 
del próximo Febre ro ,  desde las diez de la m añana  hasta 
la una de la larde ,  exceptuándose los dias festivos.

Madrid 25 de Enero de 1861 .—  El Secretar io ,  G. de 
Lovgorii .  461 — 1

Con objeto de dar cuenta  del d ic tám en  de la com is ión  
nom brada  en la última ju n ta  general ex trao rd ina r ia  , y 
acordar  lo que  convenga, la d irec tiva  ha dispuesto c o n 
vocar nuevam en te  á los señores accionistas para el día 17 
de Febiero  p róximo,  á las doce y media de la mañana, 
en ’¡\ calle de la Flor baja  , núm .  3 ,  cuar to  bajo.

Lo qu e  se avisa á los señores socios para su conoci
miento , sin perjuicio de pasarles la correspondiente  p a 
peleta á domicilio.

Madrid 31 de Enero de 1861 .— El S ec re ta r io ,  G. de  
Lovgorri.  583— 3

La Junta  directiva de esta Sociedad ha acordado ei 
pago del v ígésimoprimero div idendo activo de 1.000 rs. 
por acción.

Lo que  se pone en conocimiento de los señores acc io
nistas de la misma para q u e  se s i rvan  acudir  á casa del 
Sr. Tesorero, sita en la .calle de F u e n c a r ra l ,  núm .  28, 
cuarto  p r in c ip a l ,  desde el dia 5 al 8 del próximo F e b re 
ro , desde las diez de la m añ an a  á la una  de la tarde, e x 
ceptuándose los dias festivos.

Madrid 31 de Enero de 1861.-— El Secretario  , G. de 
Lovgorri.  — 3

PARA MANILA.— SALDRÁ DEL PUERTO DE CADIZ 
á la m ayor brevedad la magnifica fragata española C lipper  
Concepción , su Capitán D. Juan  T. Tu ton.

Admite carga á flete y pasajeros,  y ?e despacha en 
Cádiz por D. Ignacio Fernandez de Castro y compañía,  
y en esta corte por D. Manuel de Auduaga , calle de S a n 
ta Catalina , núm .  8. 370— 5

SA N T O  D E L  D IA .

San Ig n a c io , Obispo y  m á r tir ; Sania  B ríg ida , v irg en , y  
San  Cecilio, Obispo y  m ártir.

Guarenta Horas en la iglesia de religiosas de Nuestra 
Señora de las Maravillas.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

observaciones meteorológicas DEL DIA 31 de enero 
de 1861.

• Barómetro Tempera- Tempera- (! Dirección 
j del viento.

iredacidoáC* tura on tura en gra- ESTA DO DEL
HORAS. 1! y milírae*- grados ! doscentí- CIELO.

„ 1
 ̂ tro». Reanmur. ! grados.

6 m  . i: 713,32 r ,8 VA ¡ : E. N. E. Cási desp .#
9 r a . . 713,88 3’, 4*0 E. Ñ. E. Idem .

18 t i l . . 713 61 97*5 11°,9 : E. N. E. Celajes.
3  t . . . 712,69 12°,0 15°,0 ! E. N . E. ¡Cubierto.
6 t .  . . 713 ,24 8o.5 J 0 #,6 ¡ E. N. E. A lg .a n u b e
9 n. 713,61 6*,1 7* ,6 | E. N. E .jC ási desp .#

Temperatura
i

m á~j
j

l im a  del d ía . . . .  ¡ i r , .5 ¡ 15*,6
Temperatura m á-:

xim a ai so l. . . .  J 24°.,5 ; 30 ,6
Temperatura m í- í

niraa del d í a , . .1ó i O.0 i i* q1 ,m>

Evaporación en  las 84 h&. 1 1,2 m ilím etros (del 30).
Lluvia en  las 24 h oras ?»• i »

despachos telegráficos.

Observaciones meteorológicas del dia  31 de Enero á las 
ocho de la m añana .

Barómetro Temperatu Dirección Estado
en milíme

Loeaiidadej. tros á 0o y ra en grados del del
al nivel del

mar. centígrados. viento. cielo.

S . Fernando.. 769,7 9,8 N. N . E .. N u b es.
L isboa.. *.... 770,3 4,7 N. • • « • •N iebla  densa
Madrid. *.... 766,8 u E. N . E .. Cási despej.*

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICA^ DE FRANCIA.

Estado atm osférico en varios puntos de Europa ei 26 de 
Enero 4e  1861 á las ocho de la mañana.

LOCALIDADES.

Baróme-I Tempera^ 
¡tro red u -j tura en 
ciclo á 0o gr ad  o s 
|y ;il ni vefi cení igra- 
del mar-j dos.

Dirección
deí

viento.

ESTADO 

DEL CIELO.

D u n q u e r q u e . . . . j 767,4. 7o,2 O ......... Nubes.
P a r í s ......................... j 77I.9 . 7 /2 S. 0 .  . Idem.
Bayona................... .. ; 773 5. 7o,0. E......... Despejado.
L y o n ......................... ¡778,2. G\2. s .......... Idem.
Bruselas.................... ¡764,7. 9/1 S. 0 .  . Idem.
Viena ...................... ; 764.4. lü \3 . 0 ........... Cubierto.
T u r ín _______ . . . . ! 774.3. — 5°,0. S. 0 . . . Niebla.
R o m a . . . .  ............ .I » i ;) .1) i)
Florencia.................! i i 

' » i :)
San Pe tersburgo .  ¡ 760,0.! -25°.0. S . L . .  . Sereno.
C o n s ta n t in o p la . . . 759,7. i r , o . (da lina. Nubes.
Stockoimo.............. » )> ;)
Copenhague........... 751,3. ;2°,0. Q. S. O. Niebla.
G reen v icb .............. 764,1. 7°,1 . O....... Despejado.
Leipzig..................... 761,4. 6o,6. s...... Lluvia.

Alcaldía-Corregim iento de Madrid.
De los p a r te s  rem it id o s  en  e s te  día p o r  la In te rv e n 

ción de A rb itr ios  m u n ic ip a le s ,  ia del m ercado  de g r a 
nos y nota de  p rec ios  de a r t ícu los  de  co n su m o ,  re su i ta  
lo s iguiente :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN KL DIA DE HOY.
3 295 fanegas de  trigo.
1.430 a r ro b as  de h a r in a  de id.
7.836 a r ro b as  de carbón ,

t i l  vacas,  q u e  componen 50 030 libras  de peso.
376 carneros ,  q u e  hacen 8.I73 libras de peso.
230 cerdos degollados.

PRECIOS DE ARTICULOS AL MAYOR Y POR MENOR 
EN EL DIA DE HOY.

C arne  de v a c a ,  de  49 á 53 rs .  a r ro b a ,  y de 18 á 20 
cu a r to s  l ibra.

Idem de c a rn e ro ,  de  18 á 20 c u a r to s  l ib ra .
Idem de ternera,  de 68 á 78 rs.  a r ro b a  , y  de 34 á 42 

cu a r to s  l ibra.
Despojos de cerdo ,  de 1 4 á 16 cuar tos  libra.
Tocino a ñ e j o , de 73 á 75 rs.  a r r o b a ,  y  de  26 á 28 

cuar tos  libra.
Idem  fresco, de 22 á 24 cuar tos libra.
Idem en c a n a l . de 65 á 68 rs, a rroba .

Lomo , ue 50 a 52 cua; tos libra.
Jamón, do 96 í / i  r>. a r ro b a ,  y de 38 á 46 cuartos 

libra,
Aceite, de 76 á 7» rs. arroba, y de i ’¿ á 24 c u ar to s  libra. 
Vino, de 34 á 40 rs . a rroba ,  y de 10 á 14 cuar tos  c u a r 

tillo.
Pan de dos libras,  ¡le 11 a 18 cuartos.
Garbanzos, d s  34 a 44 rs. a rroba ,  y oe 10 a Ib cuartos 

libra.
ludías, de 24 á 30 rs. a r roba ,  y de 8 á 12 cuar tos  l ib ra .  
Arroz, ue 33 á 36 rs.  a r r o b a ,  y de 10 á 14 cu ar to s  

l ibra.
Lentejas,  do 19 á i \  r:*< a r r o b a ,  y de 8 á 9 cuar tos  

l ibra .
Carbón, dé 7 á 8 rs. ; u o b a .
Jabón ,  de 64 á 68 rs. a r r o b a ,  y de 22 á 24 cuar tos 

l ibra .
Patatas,  de 4 á 6 rs.  a r ro b a  ,v  de 2 á 3 c u ar to s  l ibra .  

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada , de 23 á 23 rs. fanega. .
Algarroba,  á 29 M rs. id.
Trigo v e n d id o . . .  . . .  2.960 fanegas.
Quedan por vender :  . 899.

Precio m áx im o    53.
ídem m ín im o .................  .45 Y¿.
Idem m e d io ...............  ♦ 49,99.

Lo qué se an u n c ia  al público  para su inteligencia. 
Madrid 31 de Enero de !8 6 I .« * K !  Alcalde-Corregi

dor,  Duque de Susto.

B o l s a  d e  M a d r i d .
Cotización del 31 de Enero de 1861 á las tres de la tarde .

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado,  48-  
70, 75, 80, 73 y 80;  á plazo , 48-70 á fin cor. ó á v o l . ;
49-10 v 05 fin prox. vol. . _ f

Idem del 3 por too diferido, puoheado, 41-90: a plazo.
42-<5 á fin próx. vol.

Deuda amortizable  de primera  c la se ,  no publicado, 
30-40 d.

Idem de segunda id.,  id., 17-25 p.
Idem del personal ,  id., 21-05.
Acciones do. c arre te ras  , emisión de 1.° de Abril de 

1850, de á 4.000 rs.,  6 por 100 a n u a l , id., 98-25. 
Idem de á 2.000 r s . , id. , 93-50 d.
Idem de l.° do Junio  cle 1851 , de a 2.000 r s . , ídem, 

97-50 d.
Idem de 31 de Agosto de 1852, de a 2.000 rs . ,  ídem, 

95-75 p.
Idem de 1 / do Jufiu de 1856, de á 2 000 r s . , ídem, 

94-50.

Acciones de ob ra s  públicas de 1 /  de Ju l io  de 1858, 
pub licado ,  91-60.

Idem de! C anal de Isabel l í ,  de a ! .000 r s . , 8 por 
100 a m a ! ,  no publicado, 108-50.

Obligaciones del Estado para subv en c io n es  de f e r ro 
carr i l  pub licado ,  91-20.

Acciones del Banco de España, s iu  dividendo, no p u 
b l i c a d o , 214 d.

Idem de la Compañía meta lúrgica  de San Juan  de Al
ca rá z .  id..  52-25 d.

CAMBIOS.

Londres á  9 0  dias fecha ,  5 0 . 
París á 8 dias v i s t a ,  5 - 1 0  d.

Plazas del reino.

Daño.
r

Beneficio.; Dafío. BenefHo.

Albacete . . . .  
A l ican te . . . .  
A lm er ía . . . .
A vila .............
Badajoz. . . .  
Barcelona.. .
Bilbao...........
Burgos..........
Cáceres. . . .  
C ádiz . . . . . .

1/2

par d.
1/8

par.

1/4 d. 
3/8 p.

1/2

3/8  p. 
1/4

1/4 d.

1/3 
1/4 p.

r j i
3/4 
1/4 
1 /8

Lugo...........
Málaga. . . .  
M u rc ia . . .  . 
Orense . . . .  
Oviedo. . .  . 
F a le n c ia . . .  
Pamplona..  
Pontevedra. 
Salamanca. 
San Sebas

1

par.
1 p.

par. 
3/4 d . 
1/4 d.

1/8

3 /8  d . 
1/4 d.

Castellón. . .  
Ciudad-Real. 
C órdoba . . . .
C oruña .........
C uen ca . . . . .  
G erona . . .  . 
G ra n ad a . . . 
Guadalajara. 
Huel v a . . . . .
Huesca..........
J a é n . ............
León..............
L é r id a . . . . .  
L o g ro ñ o . . . .

1/4 p.

t ia n .........
San tander  
Santiago..  .
Segovia___
Sevilla. . . .
Soria...........
T a r r a g o n a .
Teruel.........
Toledo, . 
V a lenc ia . . .  
Valladolid .. 
V i to r ia . . . .  
Z a m o r a . . . . 
Z aragoza .. .

1/2 d. 
par. 
1/8 d. 
3/4 d.

3/4 d. 

p a r  d.

1/2 d.
1/2 p.

</4

1 l í  p. 
3/8  p. 
1/2 d.

\ ¡ i  p.

BOLSAS EXTRANJERAS. *
París 31 de Enero de 1861.

Fondos f r a n c é s  ¡3  por 100..........................  68.lo n a o s franceses, j i  pQr j0Q   _ _ 97,?o.

Españoles    t t3 Po r .‘ °.01 difetida • • • •
( A m ortiz ab le .......................  17 1 /8 .

Consolidados.........................................    . 91 7 /8  á 92.

Am sterdam  25 de Enero. — I n t e r i o r ,  47 9 /1 6 .— Diferi
da , 40 3/4.

Francfort 2*» de Enero. — in te r io r  , i 7 I /8. -Dihu ida, 
40 3 /8 .

Lóndres 25 de Enero.— Ulterior., 48.

E S P E C T A C U L O S .

Teatro  R ea l .— Desde las doce deda noche á las seis de 
la m añana  tendrá  lugar  el segundo baile de m áscaras en 
el órden siguiente : Sinfonía.— Con el in te rvalo  de  diez 
m inu tos  se bailmá wals,  polka, schottisch, redow a,  h a 
baneras .— Descanso de tres á cuatro de la m adrugada ,— 
Continuará  después el baile en los mismos térm inos,  d a n 
do fin con la galop, ó i lum inándose el salón con luces de 
Bengala.

Precios en el despacho. Billete de en trada  para  cada 
baile, 24 r s — Palcos plateas bajos y principales  sin e n 
t rad as ,  160.— Idem proscenios segundos ,  100.

Despachos de billetes. Teatro R e a l ; café Suizo; c o m e r
cio de P tan tev ,  Carrera  de San Jerón im o;  guan ter ía  de 
Clemant,  ca'le de C arre tas ;  guantería  de Hernández , ca
lle del A r e n a l ; l ibrería  de Moro, Pue i ta  del Sol,  n ú m e 
r o s -5, 7 y 9 ;  café de la Iberia  ; guantería  de Avenier,  
calle de la M ontera,  n ú m e ro  32 ,  y guan te r ía  de H er
nández, calle de Sevilla, n ú m ero  3.

T eatru del pRtNcuuí — A las o c h o  d e  la n o c h e .—
L a  escuela de la m urm uración , comedia nueva en cinco . 
a c to s ,  original de Shoridan , refundida y arreglada á la 
escena española .— Manolas y  to reros , baile dirágido por 
D. Antonio Vadillo, en  el qu e  tomará parte  Dona Rosa 
Espertí

Teatro del Circo.—A las ocho de la noche.— El cas
tillo maldito.

T eatro  de la Z a r z u e l a . — A las ocho de la n o c h e .— 
S infon ía .— Enlace y desenlace.— A Rey muerto....

T eatro  de V ar ied a d e s . —  A las ochn» d e  la noche  — 
Func ión  ex trao rd ina r ia  á beneficio del p r im er  actor y 
d irector D. Joaquín Arjona .— La aldea de San Lorenzo , 
d ram a  en tres  actos y un  prólogo .— Caleseros y  jerezanas , 
baile  nuevo ,  compuesto  y dirigido por D. Antonio Rurz.

T eatro de N o ved a d es . —  Hoy n o  hay  fu n c ió n .— M a- , * 
ñ a ñ a , á la s  o c h o  d e  la n o c h e ,  d  dram a e n  c in c o  ac tós  
t itu la d o  La conjuración de Venecia.— B aile .

T e a t r o  d e  L o p e  d e  V ^ a .  — El b a ile  d e  m a ñ a n a  de las  
s o c ie d a d e s  Elíseo madrileño y Union dram á'ica  s e r á  e x 
tr a o r d in a r io , y s e  c e leb ra r á  d e  d o c e  d e  la n o c h e  á s e is  
d e  la m a d ru g a d a  , con o r q u e s ta  d e  35  p ro fe so re s .


